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1 N T R o o u e e 1 ~ N 

LA PRESENTACIÓN DE ESTE TRABAJO ES CON EL PROPÓSITO DE OBTE

NER LA LICENCIATURA EN DERECHO , ADEMÁS DE ESTABLECER LAS ACCJO-

NES REALIZADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL A FIN DE MATERIALIZAR EL DERECHO A LA ~ROTECCJÓN DE LA -

SALUD CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CON LA CREACIÓN DEL INSTITUTO DE SER 

VICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 

POR LO ANTERIOR, ESTA TESIS SE DIVIDE PARA SU MEJO~ EXPLICA

CIÓN EN TRES CAPÍTULOS.QUE SON LOS SIGUIENTES: 

EL CAP(TULO 1 SE REFIERE A LOS ANTECEDENTES DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD A POBLACIÓN ABIERTA EN EL DISTRITO FEDERA~ EXPONIENDO EL 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD AS( COMO LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ENCARGADAS DE OTORGAR SERVI

CIOS DE SALUD A ESTE TIPO DE POBLACIÓN, 

EL CAP(TULO JI DA UNA VISIÓN GENERAL DEL MARCO LEGAL PARA -

LA INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD AS( COMO DE LAS LEGIS

LACIONES DE SALUD QUE DAN SUSTENTO A LA CREACIÓN DEL INSTITUTO, 

POR ÚLTIMO EL CAP(TULO JJJ, SE DENOMINA INTEGRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD A POBLACIÓN ABIERTA DONDE CORRESPONDE EXPLI

CAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD CULMINA! 

DO CON LA CREACIÓN DELINSTJTUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRI

TO FEDERAL, 



C A P I T U l O 

ANTECEDENTES DE LOS SERVICIOS DE SALUD A POBLACION 
ABIERTA EN El DISTRITO FEDERltl.... 

A. ARTICULO 4 • CONSTITUCIONAL Y El NUEVO DERECHO A LA PROTEC
CION DE LA SALUD. 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA ES EL MOVIMIENTO CON CARACTERÍSTICAS 

POLÍTICAS Y SOCIALES, QUE MARCAN UNA NUEVA ETAPA EN LA HISTORIA 

DE MÉXICO TRAYENDO COMO CONSECUENCIA EN EN QUERETARO EN 1917, SE 

APRUEBE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

COMPENDIO NORMATIVO CUYAS CARACTERÍSTICAS SON REVELADORAS DE UNA 

SOCIEDAD EN CONSTANTE MOVIMIENTO, 

Es IMPORTANTE RECORDAR QUE DICHA CONSTITUCIÓN INSERTA LA SE~ 

GURIDAD SOCIAL EN EL ARTÍCULO 123, DIRIGIDO PRINCIPALMENTE A LA 

ClASE TRABAJADORA, A LA CAMPESINA Y EN GENERAL A AQUÉLLA QUE HA 

LUCHADO POR EL RECONOCIMIENTO MÍNIMO DE SUS DERECHOS, 

"JNTRODUCI~ EN UN TEXTO CONSTITUCIONAL LA NUEVA PARCELA DE ~ 

LOS DERECHOS SOCIALES FUE INVENCIÓN FUNDAMENTAL, No SÓLO EN EL -

RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD DE LAS MAYORÍAS NACIONALES¡ NO ÚNl 

CAMENTE POR LA NUEVA TABLA AXIOLÓGICA QUE DEFINE Y QUE VUELVE -~ 

DESPOSEÍDOS PROTAGONISTAS Y DESTINATARIOS DEL BIENESTAR so----



CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LOS SERVICIOS DE SALUD A POBLACION 
ABIERTA EN EL DISTRITO FEDERltl.., 

A. ARTICULO 4 º CONSTITUCIONAL Y EL NUEVO DERECHO A LA PROTEC
CION DE LA SALUD. 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA ES EL MOVIMIENTO CON CARACTERÍSTICAS 

POLÍTICAS Y SOCIALES, QUE MARCAN UNA NUEVA ETAPA EN LA HISTORIA 

DE MÉXICO TRAYENDO COMO CONSECUENCIA EN EN QuERETARO EN 1917, SE 

APRUEBE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

COMPENDIO NORMATIVO CUYAS CARACTERÍSTICAS SON REVELADORAS DE UNA 

SOCIEDAD EN CONSTANTE MOVIMIENTO, 

Es IMPORTANTE RECORDAR QUE DICHA CONSTITUCIÓN INSERTA LA SE~ 

GURIDAD SOCIAL EN EL ARTÍCULO 123, DIRIGIDO PRINCIPALMENTE A LA 

CLASE TRABAJADORA, A LA CAMPESINA Y EN GENERAL A AQUÉLLA QUE HA 

LUCHADO POR EL RECONOCIMIENTO MfNIMO DE SUS DERECHOS, 

"INTRODUCIR EN UN TEXTO CONSTITUCIONAL LA NUEVA PARCELA DE ~ 

LOS DERECHOS SOCIALES FUE INVENCIÓN FUNDAMENTAL, No SÓLO EN EL -

RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD DE LAS MAYORÍAS NACIONALES; NO ÚNl 

CAMENTE POR LA NUEVA TABLA AXIOLÓGICA QUE DEFINE Y QUE VUELVE -~ 

DESPOSEÍDOS PROTAGONISTAS Y DESTINATARIOS DEL BIENESTAR SO----
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CIALI NO SÓLO PORQUE AL DETERMINAR LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE LA 

CLASE TRABAJADORA Y LOS DERECHOS DE LAS MUCHEDUMBRES CAMPESINAS 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA EXPRESA LA RUPTURA CON EL PASADO; SINO -

PORQUE ESTABLECE LA CONGRUENCIA IDEOLÓGICA DE LAS LUCHAS POPULA 

RES Y ACREDITA QUE LA VERDAD REVOLUCIONARIA ESTA AHÍ, EN LOS -

NUEVOS VALORES QUE COMPROMETEN Y RESPONSABILIZAN AL ESTADO MEX! 

CANO PARA TRABAJAR",(}) 

EN LA ACTUALIDAD LA CLASE TRABAJADORA TIENE ATENCIÓN MÉDICA 

SOCIAL, ES DECIR, SE ENCUENTRA BAJO EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SO

CIAL LA QUE CONSTITUYE ",,,EL CONJUNTO DE ACCIONES DE CARÁCTER 

PÚBLICO PARA GARANTIZAR A LOS INDIVIDUOS SERVICIOS PERMANENTES 

DE SALUD Y BIENESTAR, ASÍ COMO PílOTECCIÓN CONTRA RIESGOS QUE

AFECTAN SUS INGRESOS Y SU PARTICIPACIÓN DENTRO DE LA SOCIEDAD, 

COMO LAS ENFERMEDADES. LA INVALIDEZ. LA VEJEZ y LA MUERTE:c21 

LA DECLARACIÓN FORMULADA EN 1948 POR LA ASAMBLEA GENERAL -

DE LAS NACIONES UNIDAS. AFIRMA: "TODO HOMBRE TIENE DERECHO A 

UN ESTANDAR DE VIDA ADECUADO PARA SU SALUD Y BIENESTAR PEílSO-

f't'l. Y. DE SUS FAMILIAS, INCLUYENDO ALIMENTO, HABITACIÓN, ATENCIÓN 

MÉDICA Y LOS SE~VICIOS SOCIALES NECESARIOS Y DERECHO A SUBSISTIR 

EN CASO DE DESEMPLEO, 'ENFERMEDAD, INCAPACIDAD, VEJEZ Y OTRAS -

CIRCUNSTANCIAS FUERA DE SU CONTROL; (3) 

(l). Sober6n, Guillermo. Et.Al. Derecho Constitucional a la -
Protección de la Salud. México. Miguel Angel PorrGa. p .31. 

(2). Sober6n, Guillermo. Et. Al.. Hacia un Sistema Nacional de 
Salud. México. U.N.A.M •• 1983. P. xiii. 

(3), Soberón, Guillermo. derecho Constitucicr.al a la Protección 
de lea Salv. Ot. Cit. P.27 
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EL ARTÍCULO 123 DE LA (ONSTITUCIÓN, CONSAGRA EL DERECHO DEL 

TRABAJO COMO SEGURIDAD SOCIAL QUE PROTEGE AL TRABAJADOR COMO A SU 

FAMILIA, AL CREARSE EL SEGURO SOCIAL INSTITUCIONALIZADO PARA LA -

CLASE TRABAJADORA, EL ESTADO TOMA COMO OBLIGACIÓN PRESTAR SERVI-

CIOS DE SALUD A CAMBIO DE LAS COTIZACIONES CO~ílESPONDIENTES, CON 

ESTO EXISTE UNA DESVENTAJA PARA LA POBLACIÓN ABIERTA, ENTENDIÉN-

DOSE COMO AQUÉL GRUPO DE PERSONAS QUE NO CUENTAN CON LOS SER-

VICIOS INSTITUCIONALIZADOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y SON PRINCIPAL-

MENTE LA CLASE NO ASALARIADA O INDIGENTE, 

SIN EMBARGO, ACTUALMENTE LA JUSTICIA SOCIAL HA ALCANZADO A 

LA POBLACIÓN ABIERTA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD. EL SIS

TEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA FAMILIA EL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL. QUE SON ORGANISMOS QUE LES PRESTAN SERVI-

CIOS DE SALUD A TRAVÉS DE LOS RECURSOS PROPIOS DE CADA UNA DE -

LAS DEPENDENCIAS, O BIEN, A TRAVÉS DE SUS CUOTAS DE RECUPERACIÓN, 

"LA JUSTICIA SOCIAL COMO PROYECTO REVOLUCIONARIO, HA LOGRA

DO ALCANZAR A LA POBLACIÓN ABIERTA, QUE NO DISFRUTA DE LOS SIST~ 

MAS DE SEGURiDAD SOCIAL, LLEVÁNDOLES SERVICIOS DE SALUD A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA EN CUMPLIMIENTO DEL 

MANDATO CONSTITUCIONAL AL CONTENIDO DEL PROPIO ARTÍCULO 73, FRAf 

CIÓfl XVI '',(q) 

De LO ANTERIOR, DEDUCIMOS UNA MARCADA DESIGUALDAD SOCIAL -

(4), Sober6n, Guillermo. Ob. Cit. P. 370 
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ENTRE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SE HAN DESARROLLADO -

MÁS RÁPIDO, A PARTIR DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO Y QUE EN LA A~ 

TUALIDAD PRESTAN SERVICIOS DE SALUD DE MAYOR CALIDAD QUE AQUELLOS 

ORGANISMOS NO INSTITUCIONALIZADOS, DE LO ANTERIOR, DEDUCIMOS QUE 

LA SALUD NO ES UN PROBLEMA MERAMENTE MÉDICO, SINO QUE ES EL RESUh 

TADO DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS, SOCIALES, POLÍTICAS Y DE EDU

CACIÓN QUE EXISTEN EN NUESTRO PAÍS, 

CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR TODAS ESTAS CONDICIONES Y OTOR-

GAR LOS MEJORES SERVICIOS DE SALUD A TODA PERSONA QUE LO REQUIERA, 

EN LA ADMINISTRACIÓN 1983-1988 SE PUBLICA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 1983 LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 

4' CONSTITUCIONAL, QUE A LA LETRA DICE: "TODA PERSONA TIENE DERE

CHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, LA LEY DEFINIRÁ LAS BASES Y MOD8 

LIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, Y ESTABLECERÁ LA 

CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATf 

RIA DE SALUBRIDAD GENERAL, CONFORME LO DISPONE LA FRACCIÓN XVI DEL 

ARTÍCULO 73 DE ESTA CONSTITUCIÓN", 

Los ELEMENTOS FUNDAMENTALES. DE ESTA ADICIÓN. SON LOS SI--~ 

GUIENTES : 

COMO PODEMOS OBSERVAR, EL EJECUTIVO FEDERAL, UTILIZA EL TÉ! 

MINO DE "TODA PERSONA" , REFIRIÉNDOSE A TODO INDIVIDUO QUE SE EN

CUENTRE EN EL TERRITORIO NACIONAL, NO IMPO~TANDO, NACIONALIDAD,

RAZA, IDIOMA, CONDICIONES SOCIO - ECONÓMICAS, RELIGIÓN, ETE, YA 



QUE POR EL SOLO HECHO DE ENCONTRARSE EN LA REPÚBLICA MEXICANA GQ 

ZARÁ DE TODAS LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN PoLf 

TICA VIGENTE, 

5 

AL HACEíl REFERENCIA AL "DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD" 

ES NECESARIO HACER NOTAR QUE ALGUNOS AUTORES UTILIZAN EL T~RMINO 

•DERECHO A LA SALUD• Y OTROS QUE LO USAN INDISTINTAMENTE, 

SIN EMBARGO, ES CONVENIENTE .. MENCIONAR QUE EXISTE UNA VISIBLE -

DIFEnENCIA POR. LO QUE EMPEZAilEMOS POR DAR UN CONCEPTO DE SA-

LUD, 

LA CONSTITUCIÓN DE LA ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD ESTA 

BLECE QUE LA ·~ALUD ES UN ESTADO DE COMPLETO BIENESTAR Ffs1co. -

MENTAL Y SOCIAL Y NO SOLAMENTE LA AUSENCIA DE AFECCIONES O ENFE~ 

MEDADES, •( 5) 

Pon LO QUE EL ESTADO. EL INDIVIDUO y LA SOCIEDAD. NO PUEDEN 

GARANTIZAR LA SALUD Y LA VIDA, YA QUE AMBOS SE ENCUENTRAN SUJE-

TOS A EFECTOS DEL MEDIO AMBIENTE QUE HACEN IMPOSIBLE GARANTIZAR

LOS DEBIDO AL CONSTANTE EVOLUCIONAR DE LA SOCIEDAD, EN EL CAMPO 

CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO. ETC,, LO ÚNICO QUE EL ESTADO PUEDE HA-

CER ES REALIZAR ACCIONES DIRIGIDAS A PROTEGER A LA POBLACIÓN DE 

RIESGOS Y DAÑOS QUE PUFDEN AFECTAR SU SALUD. 

PARA ELLO. EL ESTADO DEBE "ORGANIZAR SISTEMAS M RECURSOS P! 

RA DETECTAR, ORDENAR, VIGILAR Y CONTEMPLAR SÍTUACIONES, HECHOS,-

(5).Soberón,Guillermo.Derecho Constitucional a la Protección de
la Salud.Ob.cit. p,15 
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ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS QUE PUEDAN TE

NER EFECTO DIRECTO SOBRE LAS CONCICIONES DE SALUD CE LA POBLA

CIÓN, O DUE tlFAV~S DE MODIFICACIONES AMBIENTALES tLTEREN SU -

SALUD Y BIENESTAR," 96) 

EN CAMBIO LOS TÉRMl~DS "DERECHO A LA PílCTECCI~N DE LA SA

LUD" SIGNIFICt.N GARANTIZAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS QUE PERMl 

TAN EL MANTENIMIENTO O RESTAURACIÓN DEL BIENESTAR, PORG~E CON -

ÉL 11\CLUll':OS LOS SERVICIOS PERSONALES DE SALUD C!Ml. SON LA ATEN

ClfN PREVE~TIVA, CURATIVA Y ~EHAEILITATORIAI ASIMIS~O LCS SER-

VICIOS DE CARACTER GENERAL C AG~ELLCS SERVICIOS DE SALUD PdELl

CP O~E CCMPRENDEN LA FRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 

CUANDO HABLAMOS DEL DE8ECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 

NOS REFERIMCS A UNA RESFCNSABILIDAD QUE COMPARTE~ EL Esn.oo. LA 

SOCIEDAD Y LOS PROPICS 11\TERESACOS QUE DEBE!\ TENER LNA FAPllCl

PAC 1 ÓN INTELIGENTE, 1 ~ F08f' ADA, SOLIDAR 1 A Y ACT 1 VA, 

AL REFERIRSE A QUE UNA "LEY DEFINIRA LAS EASES Y MODALIDA

DES PARA EL ACCESC A LCS SERVICIOS DE SALUD", SE ENllENDE QUE -

LA LEY REGLAl':E~TARIA [EL ARTÍCULO 4" CONSTITUCIONAL ESTABLECERA 

LAS REGLAS CUE CEBEF/~ TOMARSE EN CUENTA PARA EL ACCESO A SERVl 

CID< DE SALUD, ENTENDIÉNDOSE CUE SE l~tTA SÓLO DE LOS DE CARÁCTER PERSCNAdA.-

(6). :::olle!á1, Q.Ulenro. Derecho ConstltuciC'nal a la Protección de la Sa
lud, Ob. Cit. P. 14 
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TENCIÓN MÉDICA) V QUE, POR LAS CONSIDERACIONES QUE DEBERÁN 

HACERSE EN CUANTO A RECURSOS DEL ESTADO V NECESIDADES DE LOS -

USUARIOS, SERÁ INDISPENSABLE FIJAR REGLAS, QUE FAVOREZCAN A -

QUIEN MÁS LO REQUIERA, ES DECIR. NO PRECISAMENTE EL ACCESO A -

LOS SERVICIOS DE SALUD ES NECESARIAMENTE GRATUITO, LA LEY GE

NERAL DE SALUD REGLAMENTARIA DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 

SALUD V QUE TIENE POR OBJETO DEFINIR V REGULAR, EN FORMA SISTg 

MÁTICA V ORDENADA TODOS LOS ASPECTOS V MODALIDADES DE SALUD Gg 

NERAL, RESPETANDO LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS DÁNDOLE SU DEBI

DA PARTICIPACIÓN A LOS MISMOS, ASÍ COMO A LOS SECTORES SOCIAL 

V P~IVADO, ESTABLECIENDO CRITERIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL V DE 

IGUALDAD PORQUE EL COSTO SEA CONFORME A LAS CONDICIONES SOCIQ 

ECONÓMICAS DEL USUARIO, 

AL HACER REFERENCIA A LA "CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN. 

V ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL, CON

FORME LO DISPONE LA FRACCIÓN XVJ DEL ARTÍCULO 73 DE ESTA CONS

TITUCIÓN", ESTO CONSISTE EN QUE LA CONSTITUCIÓN PREVIENE QUE -

LA SALUBRIDAD GENERAL SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LA FEDERACIÓN V LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, ES DECIR, PARA HACER FRENTE AL PROBLEMA 

SANITARIO QUE EXISTE EN EL TERRITORIO NACIONAL, ES PRECISO QUE 

CONCURRAN O PARTICIPEN ESTOS NIVELES DE GOBIERNO AUNADO CON EL 

MUNICIPIO DE LOS ESTADOS, PERO EN EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL 

SOLO CONCURRIRAN LA FEDERACIÓN, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE

RAL V LAS DELEGACIONES DEL MISMO, POR MEDIO DE ACUERDOS DELEGA 



TORIOS QUE CELEBRAN AMBAS PARTES, PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS

SANJJ.~RlOS QUE SE SUSClTEN EN SUS JURJSDICCIONES, 
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PARA LOGRAR LA INCORPORACIÓN DE LOS GRUPOS MÁS NECESJTADOS 

Y MARGINADOS V ASÍ OBTENER LOS MEJORES NIVELES DE EXISTENCIA, EL 

ESTADO REALJZARÍA UNA SERIE DE ACCIONES CONSISTENTES PRJMORDIAL

MENTE EN: 

l. '!L,1 COORD 1 NACIÓN DE TODOS l.OS ORGAN 1 SMOS PÚBLI CDS FEDERAtES 

Y LOCALES, PARA QUE, RESPETANDO LOS PRJNCIPIOS FEDERALES Y 

LA NATURALEZA JURÍDICA DE CADA UNO DE ELLOS, SE MANEJEN Y -

AMPLJEN A CORTO PLAZO LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN, 

2."LA CAPACITACIÓN INTENSJVA PARA ELEVAR LOS NIVELES DE SERVl 

ClOS MÉDICOS Y ADMINISTRATIVOS, 

3. "LA BÚSQUEDA DE LA PART le 1 PAC IÓN c l UDADANA ORGAN I ZADll ·¡,3¡ EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE SALUD",(7) 

ESTO SIGNIFICA QUE POR MEDIO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN. 

QUE SON DOCUMENTOS QUE CELEBRAN LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN SEft 

VICIOS A NIVEL FEDERAL, CON LAS INSTJTUCIONES LOCALES, CON EL PRQ 

PÓSITO DE RESPETAR SU ESFERA Y CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS DE CADA 

UNA DE LAS PARTES Y OTORGAR ASÍ UN MEJOR SERVCIOS A LA POBLACIÓN 

SOL! C l T ANTE , 

(7), Sober6n, Guillermo. Hncia un Sistema Nacional de Salud. Ob. -
Cit. p, 125 



LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN NUESTRO PAÍS ES RELATI

VAMENTE ESCASA, A PESAR DE LAS ~ELACIONES QUE EXISTEN ENTRE LOS 

USUARIOS Y LOS SERVICIOS QUE SON PARTE IMPORTANTE EN LA ESTRU~ 

TURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE SALUD, 

CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

EN LOS PROGRAMAS DE SALUD, SE LE ASIGNARÁN TAREAS HACIÉNDOLA -

PARTICIPAR EN LA GESTIÓN DE SUS SERVICIOS Y ASÍ LOGRAR UN MEJORA 

MIENTO DE SU NIVEL DE SALUD, 

CON RELAC!ÓN_A LA CAPACITACIÓN, ES NECESARIO UT1LIZAR EL ME

DIO INFORMATIVO COMO FACTOR PREDOMINANTE EN CUALQUIER ACTIVIDA~ 

DEBIDO A QUE PODEMOS D.ESARROLLAR HÁB 1 TOS DE CONDUCTA.REAL! ZANDO -

PROGRAMAS EDUCATIVOS DIRIGlDOS A.,ESCOLARES. MADRES, ETC •. POR ME~ 

DIO DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, 

SIN EMBARGO, A PESAR DE TODO LO ANTERIOR, LOS PROGRAMAS EDU

CATIVOS QUE HASTA EL MOMENTO SE HAN REALIZADO NO HAN TENIDO LOS 

RESULTADOS ESPERADOS DEBIDO PRINCIPALMENTE A LA FALTA DE CONOCI

MIENTO DE LOS HÁBITOS Y ACTITUDES DE LA COMUNIDAD EN MATERIA DE 

SALUD; ASÍ COMO LA FALTA DE UN DIAGNÓSTICO DE SALUD ACTUALIZADO. 

ESTO ES, CONOCER LAS CARACTERÍSTICAS EPIDEMIOLÓGICAS Y AMBIENTA--

LES, Y MÁS QUE NADA, DESGRACIADAMENTE NO SE CUENTA CON EL SU-

FICIENTE PERSONAL PROFESIONAL O TÉCNICO DEBJDAMENTF CAPACITADO -

PARA EL DESARROLLO DE ESTAS TAREAS, 

EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN Pd-
BLJCA FEDERAL, SEÑALA QUE LE COrtRESPONDE A LA SECRETARÍA DE 

9 
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SALUD ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, LO SIGUIENTE: 

"ESTABLECER Y CONDUCIR LA POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE -

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS MÉDICOS Y SALUBRIDAD GENERAL ADEMÁS 

DE COORDINAR LOS PROGRAMAS DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ADMINISTRh 

CIÓN PÚBLICA FEDERAL ••• (FRACC •. I) 

CREAR Y ADMINISTRAR ESTABLECIMIENTOS DE SALUBRIDAD, DE ASIS

TENCIA PÚBLICA Y DE TE~APIA SOCIAL EN CUALQUIER LUGAR DEL TERRITQ 

RIO NACIONAL Y ORGANIZAR LA ASISTENCIA PÚBLICA EN EL DISTRITO FE

DERAL, (FRACC, 11 ) 

PLANEAR, NORMAR, COORDINAR Y EVALUAR EL SISTEMA NACIONAL DE 

SALUD Y PROVEER A LA ADECUADA PARTICIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES PÚBLICAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE SALUD, A FIN DE ASEGY 

RAR EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD,(FRACC, 

VI). 

PLANEAR, NO~HAR Y CONTROLAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. 

SALUD PÚBLICA, ASISTENCIA SOCIAL Y REGULACIÓN SANITARIA QUE 

CORRESPONDA AL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. (FRAC c.v11) 

DICTAR LAS NORMAS TÉCNICAS A QUE QUEDARÁ SUJETA LA PRESTA--

C IÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN LAS MATERIAS DE SALUBRIDAD GENERAL 

INCLUYENDO LAS DE ASISTENCIA SOCIAL, POR PARTE DE LOS SECTORES PQ 

BLICO, SOCIAL Y PRIVADO Y VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO, (FRAcc VI 11), 

ÜRGANIZAR Y ADMINISTRAR LOS SERVICIOS SANITARIOS GENERALES -

EN TODA LA REPÚBL 1 CA, (FRAC e, 1 X)", 

ASIMISMO, LA MISMA LEY EN EL ARTÍCULO qq DETERMINA QUE LE 

CORRESPONDE AL D.0.F,, ATENDER LO RELACIONADO CON EL GOBIERNO DE 



DICHA ENTIDAD EN LOS T~RMINOS DE SU LEY ORGANICA Y DE LAS DEMÁS 

QUE LE ATRIBUYAN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS, 

11 

B. DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA EN EL DISTRI
TO FEDERAL. DE LA SECRETARIA DE SAL.UD. 

ACTUALMENTE EXISTEN EN EL DISTRITO FEDERAL, TRES SISTEMAS -

QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD A SU POBLACIÓN: LOS SERVICIOS QUE 

SE OTORGAN A POBLACIÓN ABIERTA EN FORMA DE ASISTENCIA PÚBLICA: -

LOS PROPORCIONADOS POR LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A -

SUS DERECHOHABIENTES Y LOS DEL SECTOR PRIVADO. 

Los O~GANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD A POBLACIÓN -

ABIERTA. ESTAN INTEGRADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD, EL StSTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CD,l,F,) Y EL 

ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL SEGUNDO SISTEMA LO INTE--

GRAN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL INSTITUTO DE -

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Y 

POR ÚLTIMO EL SECTOR PRIVADO, SE REFIERE A LOS SERVCIOS QUE PRO

PORCIONA EL SECTOR PRIVADO MEDIANTE REMUNERACIÓN CONVENCIONAL, 

EN ESTE TRABAJO SpLO HAREMOS REFERENCIA A LOS ORGANISMOS E~ 

CARGADOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD A POBLACIÓN ABIERTA, ESPECÍFl 

CAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD Y AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL.QUE SON LOS INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO DE INTEGRACIÓN -

DE LOS SERVICIOS DE SALUD CE AMBOS EN UN.SÓLO ENTE DENOMIÑA-:c: 
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DO INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 

ANTES DE LA REVOLUCIÓN DE 1910. NO FUNCIONABA UN ÓRGANO EN-

CARGADO DE LA SALUD DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA MEXICANA,(8) 

LA ATENCIÓN MÉDICA SE TRATABA MÁS QUE NADA DE ASISTENCIA SO

CIAL Y SE P~OPORCIONABA POR MEDIO DE LA CARIDAD A TRAVÉS DE CON 

GREGACIONES RELIGIOSAS QUE OPERABAN EN HOSPITALES, ASILOS Y ESCUg 

LAS, 

POSTERIORMENTE EN EL DISTRITO y TERRITORIOS FEDERALES EL CON 

SEJO DE SALUBRIDAD, :UERPO CENTRAL DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA -

DE GOBERNACIÓN ACTU~BA ES.!:NCIALMENTE· COMO AUTORIDAD DE SANIDAD Y 

DE BENEFICENCIA PúBLICA, 

EN LA LEY DE ÜRGANIZACIÓN POLÍTICA DEL GOBIERNO FEDERAL, SE 

ENtONTRABA EL ACTA DE NACIMIENTO DE TRES NUEVOS DEPARTAMENTOS, 

ENTRE ELLOS EL CORRESPONDIENTE A SALUBRIDAD PúBLICA. ílUE LE 

CORRESPONDÍA SEGÚN EL ARTÍCULO 10 DE LA MENCIONADA LEY, REGLAMEN

TAR LA MATERIA SANITARIA EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA, ASÍ COMO 

DE ENCARGARSE DE LA POLICÍA SANITARIA DE LOS PUERTOS Y F~ONTERASo 

DE LAS MEDIDAS CONTRA EL ALCOHOLISMO. DE LOS PADECIMIENTOS EPIDE

MIOLÓGICOS PARA ~VITAR LA PROPAGACIÓN DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS, 

DE LA PREPARACIÓN DE VACUNAS. DE SUEROS PREVENTIVOS Y CURATIVOS.

DE LA VIGILANCIA SOBRE USO Y VENTA DE SUSTANCIAS VENENOSAS Y DE -

(8).Cfr.La Salud Pública en Méxicn.Méxlco.o.r •• s.s.A.,(s,f,),p.19, 



LA INSPECCIÓN SOBRE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS Y DROGAS, 

SE ENCUENTRA TAMBIÉN EN LA MENCIONADA LEY, EL ORIGEN DE LA 

LEGISLACIÓN DE LOS CÓDIGOS SANITARIOS DE 1926 QUE SEÑALABAN LA -

RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA DE SALUD, 

ÜN ASPECTO IMPORTANTE DE LA LEY DE ÜRGANIZACIÓN POLÍTICA 

DEL GOBIERNO FEDERAL ES QUE LA BENEFICENCIA PÚBLICA DEL DISTRI

TO FEDERAL PASARA A FORMAR PARTE DE ESA ENTIDAD.ASÍ COMO EL CAM~ 

BIO DE LA REGULACIÓN DE LA SALUBRIDAD GENERAL Y LOCAL POR DIVER

SAS DEPENDENCIAS COMO: EL CONSEJO DE SALUBRIDAD Y LA SECRETARÍA

DE ASISTENCIA, HASTA QUE FINALMENTE LA BENEFICENCIA PRIVADA SE 

INTEGRA CON LA SALUBRIDAD FEDERAL, AL FUSIONARSE EN 1943 EL DE-

PARTAMENTO DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA (HOY SECRETARÍA DE SALUD), 

POR DECRETO PRESIDENCIAL EL 15 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO DEL PRE

SIDENTE MANUEL AVILA CAMACH0,(9) 
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EL DR. GUSTAVO BAZ FUÉ NOMBRADO SECRETARIO DE LA NUEVA SECR~ 

TARÍA Y RESUMIÓ LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN SANITA-

RIA Y ASISTENCIAL, ES DECIR, LA EXPERIENCIA DE AUNAR LAS ACTIVI

DADES DE SALUBRIDAD CON LAS DE ASISTENCIA, ESPECIALMENTE CON LAS 

DE ASISTENCIA MÉDICA. 

LA SECRETARIA DE SALUD, DEDICÓ BUENA PARTE CE SUS ACTIVIDA

DES EN ESA ÉPOCA A LA ATENCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE SALUBRIDAD --

(9). Cfr. La Salud Pública en M~xico, Ob. Cit. P. 23 



PÚBLICA, COMPRENDIENDO LOS DE PREVENCIÓN, A CARGO DE LA D!REC-

CIÓN GENERAL DE SALUBRIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL, 

LA HISTORIA DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS ES LA MÁS ANTI

GUA EN NUESTRO PAÍS , VA QUE ESTUVIERON A CARGO DEL CONSEJO SU

PERIOR DE SALUBRIDAD CUANDO SE PROMULGÓ EN 1892 EL PRIMER CóDJ

GO SANITARIO, ATENDIENDO PARALELAMENTE LA BENEFICENCIA PÚBLICA 

EN HOSPITALES IMPROVISADOS EN EDIFICIOS HASTA QUE EN LOS AÑOS -

DE 1908 V 1910 SE CONSTRUYERON E INAUGURARON EL HOSPITAL GENE-

RAL, EL MANICOMIO GENERAL DE LA "CASTAÑEDA". ETC, (10) 

EN 1964 FUNCIONARON, PARA LOS PROBLEMAS DE SALUBRIDAD EN 

LA CAPITAL DEL PAÍS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUBRIDAD EN EL -

DISTRITO FEDERAL PARA ATENDER LA ASISTENCIA MÉDICA, V POR OTRA 

PARTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA EN EL DISTRITO FEDE--

RAL, (11) 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA, ES ACTUALMENTE UNA 

DE LAS DEPENDENCIAS QUE ACTUALMENTE SE ENCARGAN DE LA SALUBRJ-

DAD DE LOS HABITANTES DE LA POBLACIÓN ABIRTA DEL DISTRITO FEDE

RAL, 

14 

EL ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD ESTABLECE ENTRE OTRAS, LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN G~ 

HEqAL DE SERVICIOS DE SALUD PúBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL co-
RRESPODIÉNDOLE LO SIGUIENTE: 

(10). Cfr. La Salud PQblica en M6xico. Ob. cit. P. 30 
(11). Cfr. Oo.Cit. ?. 35 
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!, PROPONER LA DESCONCENTRACIÓN DE LOS SERVICIOS A SU CAílGO 

EN REGIONES DEL DISTRITO FEDEílAL; 

!!, EJERCER LAS FUNCIONES EN MATERIA DE EJERCICIO PRESUPUES

TAL Y DE APOYO ADMINISTílATIVO QUE LE CORRESPONDA O QUE. EN SU CA

SO, LE DELEGUE EL SECRETARIO EN ACUERDO EXPRESO; 

i !!. APOYAR LA DESCENTHALIZACIÓÑ DE LOS SEllVICIOS DE SALUD -

EN EL DISTíllTO FEDERAL y LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD DE -

ESA ENTIDAD FEDERATIVA; 

IV, PROPORCIONAR EL SERVICIO DE SANIDAD INTERNACIONAL EN EL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

V, COORDINAR CON LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y CON 

OTRAS DEPENDENCIAS FEDERALES, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL DISTíllTO FEDERAL; 

VJ, PROPONER ~EFORMAS A LA LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE AL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE SALUD; 

VJJ, ASESORAR Y APOYAR A LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA EN -

LAS VISITAS DE VIGILANCIA TÉCNICA QUE DEBA ílEALIZARSE A LAS lNST! 

TUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA; 

VIII. ASESORAR EN.MATERIA DE INGENIERÍA SANITARIA DE ÜBRAS -

PUBLICAS O PRIVADAS.EXCEPTO LO RELATIVO A ESTABLECIMIENTOS DE SA

LUD, QUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD; 

JX, EJERCER LAS FUNCIONES DE AUTORIDAD SANITARIA QUE LE ---



CORRESPONDA O EN SU CASO LE DELEGUE EL SECRETARIO EN ACUERDO EX-

PRESO: 

X, EXPEDIR, REVALIDAR O rtEVOCAR AUTO~IZACIONES EN EL ÁMBITO 

DE SU COMPETENCIA Y, EN ESPECIAL LAS CORRESPONDIENTES A LOS PRQ-

YECTOS DE CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN Y MODIFICACIÓN DE TODO TIPO DE 

OBRA Y TRATÁNDOSE DE ESTABLECIMIENTOS-DE SALUD, SÓLO AUTORIZARÁ -

LOS QUE SEAN PRIVADOS Y DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN: 

XI, AUTORIZAR LA INTERNACIÓN Y SALIDA DE CADÁVERES DEL TERRl 

TO~IO NACIONAL Y SU TRASLADO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA A OTRA; 

XII, IMPONEN SANCIONES Y APLICAN MEDIDAS DE SEGUklDAD, EN LA 

ESFEdA DE SU COMPETENC)A, CON SUJECIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE ESTA

BLECE EL CAPÍTULO !II DEL TíTULO ÜÉCIMO ÜCTAVO DE LA LEY GENErtAL 

DE SALUD, ASÍ COMO REMITIR A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO LAS SANCIONES ECONÓMICAS QUE IMPONGA, PARA QUE SE HAGAN -

EFECTIVAS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN; 

XJJJ, COORDINAR SU ACTIVIDAD CON LAS DEMÁS UNIDADES ADMINIS

TRATIVAS COMPETENTES EN MATERIA DE CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA, 

Y: 

XIV, EJERCER LAS DEMÁS FACULTADES QUE LE CONFIERAN LAS DISPQ 

SICIONES LEGALES Y El GOBIERNO LOCAL, EN SU CASO, 

C. OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS MEDICOS DEL D.D.F. 

Los ORÍGENES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS SE 
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REMONTA AL AÑO DE 1909, FECHA EN QUE SE CREA LA ÜF!ClNA DE S'EnVl

C!OS MÉDICOS DE POLICÍA, DEPENDIENTE DE LA JEFATURA DE POLICÍA, -

EN ESE MISMO AÑO, EL 15 DE DICIEMBRE, SE PONE EN MARCHA EL SERVI

CIO DE EMERGENCIA CON EL ESTABLECIMIENTO DEL "PUESTO CENTRAL DE -

SOCORROS". UBICADO EN LA CALLE DE "LAS VERDES" (HOY CALLE DE V1c

TOP.IA), EN DONDE SE CONCENTRABAN TODOS LOS CASOS DE TRAUMATOLOGÍA 

PROCEDENTES DE LAS COMISARÍAS, ACTUALMENTE EL INMUEBLE ES OCUPA

DO POR ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA ÜlílECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

MÉD 1 CDS' G2) 

EN EL A~O DE 1911. AL PUESTO CENTRAL DE SOCORRO SE LE DÁ 

EL NOMBRE DE "CRUZ VERDE" y SE ORGANIZA EN TODA FORMA COMO CENTílO 

DE AUXILIO y PRECURSOR DEL SERVICIO MÉDICO LEGAL. ESTO OCURRÍA -

EN LA PRESIDENCIA DE ÜON FRANCISCO f, MADERO Y COMO GOBERNADOR 

DEL Ü!ST~ITO FEDERAL EL SEÑOR FEDERICO GARCÍA, (13) 

EL 14 DE JUNIO DE 1913, POR RAZONES ECONÓMICAS, EL PUESTO -

CENTRAL DE SOCORRO DE LA CRUZ VERDE FUE CLAUSURADO POR EL GENERAL 

V1CTO~IANO HUERíA. QUEDANDO SUSPENDIDOS LOS SERVICIOS, NO OBSTAN

TE CONTINUARON LABORANDO LAS SECCIONES M~D!CAS DE LAS COMISARÍAS, 

EL 14 DE ABRIL DE 1917, SE EXPIDE LA LEY DE Ür.GANIZAC!ÓN Po-

LÍTICA DEL 01srRITO FEDERAL y DE LOS TER~ITOR!OS. QUE CONTIE-

NE LOS CAPITULOS RELATIVOS A LA BENEFICENCIA PÚBLICA LO QUE FAVO

RECE QUE EN EL AÑO DE 1921. SIENDO PRESIDENTE INTERINO ALFONSO DE 

( 12) .Cfr. '·~anual de Organización Especlfico de la toirección General de Servi
cios Méáicos del O.D.f. 1985 P.14, 

(13).Cfr.'Jn. C"t. ?. 1~ 



LA HUERTA, SE REANUDEN LOS SERVICIOS DEL PUESTO DE SOCORRO DE LA 

Crwz VERDE, (llll 
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PARA EL AÑO DE 1929, SE MODIFICAN LOS SERVICIOS MÉDICOS EN -

SU ESTRUCTURA E INSTALACIONES, ESTABLECIÉNDOSE ÉSTOS EN CENT~OS -

DE RECLUSIÓN, PENITENCIARIAS Y REFORMATORIOS DE HOMBRES, ASÍ COMO 

LA OFICINA DE TRÁFICO Y LA POLICLÍNICA DE LA POLICÍA, (}5) 

PARA EL AílO DE 1935, LA P.RESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDl-

COS DEJA DE SER RESPONSABLE DE LA JEFATURA DE POLICÍA PASANDO A -

DEPENDER DE LA DIRECCIÓN DE ACCIÓN SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL 

DIST~ITO FEDERAL, 

EN EL AÑO DE 1940, LA JEFATURA DE SERVICIOS MÉDICOS DE LA Dl 

~ECCIÓN SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ALCANZA EL 

RANGO DE DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, 

EN EL AÑO DE 1941, LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DESAPA

RECIÓ COMO TAL Y SUS FUNCIONES SE INTEGRAN NUEVAMENTE EN LA DIRE' 

CIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, ESTA DISPOSICIÓN QUEDA CONTEMPLADA EN LA -

LEY ÜuGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EN 

EL ÜIARIO ÜFICIAL EL 31 DE DICIEMB~E DEL MISMO AÑO, EN ESTE PE-

RÍODO SE ESTABLECE UNA POLICLÍNICA CENTRAL EH LOS ALTOS DEL MERC6 

DO ADELARDO l. RODRÍGUEZ, Y UN LABORATORIO P~RA LA PREPARACIÓN DE 

PRODUCTOS FARMAciuTICOS. ( lGI 

(14i.C~r. ,.:'-nual de Organización Especifico de la Dirección Genorol 
ic Ser•.1!.cios !.;iidicos. Ob. Cit. p. 16 

( 15). Cfr.Oo. ·:it. f-. 17 

(¡6). Lir. Ob. ::it, ?. l~ 
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EL 3 DE ENERO DE 1943, SE INAUGURÓ EL PRIMER HOSPITAL DE LOS 

SERVICIOS MÉDICOS COÑ EL NOMBRE DE HOSPITAL DE LA CRUZ VERDE. CAtl 

BIANDO LA DENOMINACIÓN POSTERIORMENTE AL DEL HOSPITAL "DR. RUBÉN 

LEÑERO" EN HOMENAJE A SU PERSONA, AL MISMO TIEMPO DEJA DE FUNCIO

NAR EL PUESTO DE SOCORRO DE SANTA JULIA. 

EL 28 DE OCTUBRE DE 1958. SE INAUGURÓ EN AZCAPOTZALCO EL PRl 

MER HOSPITAL DE LA SERIE DE HOSPITALES PEDIÁTRICOS DEL DEPARTAME.t! 

TO DEL DISTRITO FEDERAL. QU~ CUENTA EN LA ACTUALIDAD CON 12 -

DE ESTE TIPO DE HOSPITALES REPARTIDOS EN EL ÁREA METROPOLITANA,(17) 

A PARTIR DE 1962, PAULATINAMENTE SE FUERON INAUGURANDO LOS -

DEMÁS .OSPITALES GENERALES DE URGENCIAS, PEDIÁTRICOS Y GENERALES 

DE URGENCIAS, ETC, 

EL DÍA 2 DE ENERO DE 1975, FUE INAUGURADO EN EL HOSPITAL GE

NERAL DE URGENCIAS Xoco. EL PRIMER BANCO DE ÜJOS DE MÉXICO, Ac-

TUALMENTE EL BANCO DE CTJOS SIGUE FUNCIONANDO EN EL MISMO LUGAR, 

EN EL AÑO DE 1985 SE INICIÓ LA CONSTRUCCIÓN DE LAS TORRES DE 

OSPITALIZACIÓN EN LOS HOSPITALES GENERALES DE URGENCIAS "Xoco• y 

"BALBUENA •, 

DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO ~TERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL, LE CORRESPONDE A LA ílJRECCIÓN iiENERAL DE SERVJ

c'IO~ M~Dtros "E ArUEºDO AL APTícu1 o 2? •. Ln s1r.u1~NT.E: 

!, •PLANEAR, COORDINAR, VIGILAR Y LLEVAR A CABO LOS PROGRA

MAS QUE NORMEN EL FUNCIONAMIENTO DE HOSPITALES, CONSULTORIOS Y --

(17).Cfr, ~!anual áe Organización Especifico de la Dirección General 
de Servicios Médicos del 0,0.F. Ob. Cit. P• 19 



OTRAS UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL: 

JJ, DICTAR NORMAS QUE RIJAN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDA-

DES QUE OTORGAN LOS SERVICIOS MÉDICOS EN EL DE~ARTAMENTO DEL DIS

TRITO FEDERAL: 

JIJ, EMITIR LAS POLÍTICAS QUE DEBE~ÁN OBSERVARSE EN LA ADMl 

NISTRACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL: 

IV, EVALUAR EL DESARROLLO DE LAS UNIDADES ADSCRITAS Y APRO-

BAR MODIFICACIONES A LOS PílOGRAMAS CORRESPONDIENTES, CUANDO SE -

REQUIERA: 

V, PROMOVER Y MANTENER RELACIONES DE COORDINACIÓN CON INSTl 

TUCIONES DE ENSEÑANZA MÉDICA: 

VI, COORDINAR Y CONTROLAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICO -

QUl~ÚRGICAS PROPORCIONADAS POR LOS ESTABLECIMIENTOS ADSCRITOS AL 

DEPA~TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL: 

VIJ, ADMINISTRAR DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE LOS -

BANCOS DE Ó~GANOS QUE SE REQUIERAN: 

VIII, PRESTAR LOS SERVICIOS DE MEDICINA LEGAL DE CONFOílMIDAD 

CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE LA MATERIA Y SUMINISTRAR ATENCIÓN 

MÉDICO QUIRÚ~GICA A LA POBLACIÓN INTERNA DE LOS RECLUSORIOS DEL -

DISTRITO FEDERAL, Y 

IX. COOPERAR CON LA SEC~ETARÍA DE SALUD y O~GANISMOS PÚBLl-

cos EN TODO LO QUE ATARE A LA SALUD DE LA POBLACIÓN DEL D1sTa1ro 

FEDERAL," 



CAPITULO II 

MARCO LEGAL PARA LA INTEGRACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 

A. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 1983 - 1988, 

EL PLAN ~ACIONAL DE ÜESARROLLO ES EL RESULTADO DE LA VOLUN

TAD POLÍTICA DEL ESTADO Y DE LA PAílTICIPACIÓN SOCIAL: ADEMÁS -

CONSTITUYE EL INSTRUMENTO QUE PERMITE DAíl COHERENCIA A LAS ACCIQ 

NES DEL SECTOR PÚBLICO, CREANDO EL MARCO PARA INDUCIR Y CONCER

TAR LA ACCIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, COORDINANDO A -

LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CONJUNTANDO EL ESFUERZO DE LA SO

CIEDAD PARA RECUPERAR LAS BASES DEL DESARROLLO NACIONAL Y CONS

TRUIR UNA ETAPA DIFERENTE Y MEJOR DE NUESTRA HISTORIA,(18) 

ESTE PLAN, ES ADEMÁS EL DOCUMENTO A QUE DEBEN SUJETARSE LOS 

PROGRAMAS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, Su FORMULACIÓN

CONSTITUYE UN MANDATO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 26 DE LA CONS

TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CON ~L SE -

CUMULE UNA RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, 

EL MISMO ART(CULO ESTABLECE, QUE ~L PROYECTO NACIONAL QUE -

DEFINE LA PrtOPIA CONSTITUCIÓH DETE~MIHARÁ LOS OBJETIVOS DE LA -

21 

PLANEAC 1 ÓN QUE HAB:1Á DE Ort 1 ENTA,, LAS ACC 1 ONE S DEL GOB 1 E.1NO y CON~ 

(le). Cfr. Plan Nacional de Desarrollo. 1983-1988. México. 1983 
p. 18 



TITUYEN LA RESPUESTA A LAS ASPIKACIONES Y DEMANDAS DE LA SOCIE~ 

DAD, los ASPECTOS FUNDAMENTALES DE ESTE PLAN LO CONSTITUYEN EL 

NACIONALISMO REVOLUCIONARIO, LA DEMOCRATIZACIÓN INTEGRAL, LA SQ 

CIEDAD IGUALITARIA, LA REVOLUCIÓN MORAL, LA DESCENTRALIZACIÓN -

DE LA VIDA NACIONAL.EL DESARROLLO, EL EMPLEO Y COMBATE A LA IN

FLACIÓN Y LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CON LAS ORIENTACIONES DEL 

GOBIERNO RECONOCIDAS COMO LA MEJOR PLATAFOMMA PARA ALCANZAR LA 

REALIDAD DE PAÍS, 

[N UNA SOCIEDAD QUE TIENE COMO PROPÓSITO LA JUSTICIA SO---
l 

CIAL Y PERSIGUE SER MÁS IGUALITARIA.EL BIENESTAR SOCIAL ES UN -

ASPECTO FUNDA~ENTAL Y EL MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE SALUD NO SE 

DA COMO RESULTADO AUTOMÁTICO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO.SINO ES 

NECESARIO ADOPTAR LOS MEDIOS QUE HAGAN GRADUAlMENTE POSIBLE LA 

PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO A TODA LA POBLACIÓN CON LOS NIVELES 

DE CALIDAD DESEADOS, 

22 

CON EL OBJETO DE AVANZAR HACIA LA JUSTICIA SOCIAL.LA REVOLQ 

CIÓN ;ÍEXICAN~ EMP-'ENDIÓ LA TAREA DE BRINDAR A CADA MEXICANO ME

JORES CONDICIONES DE EXISTENCIA, DESEMBOCANDO EN MATERIA DE SA

LUD EN TRE TIPOS DE REGÍMENES: EL DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AMPA

RA A LOS T~ABAJADOAES QUE CUENTAN CON UNA RELACIÓN LABORAL FOR

MAL; EL DE ASISTENCIA PÚBLICA Y EL SOCIAL DIRIGIDO· A LA POBl.ACIÓfl, 

LA CARENCIA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 

SOCIAL SE REFLEJAN ESPECIALMENTE EN LO MENORES DE 15 A~OS, AHCI! 

NOS MINUVÁLIDOS, GRUPOS EN DOHDE LA DESNUTRICIÓN , LA FALTA 
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DE OPORTUNIDAD EDUCATIVA Y DE RECREACIÓN SE MANIFIESTA CON MAYOR 

SE VER 1 DAD, 

23 

Los MEJORES NIVELES SANITARIOS RESULTAN DE LA EVOLUCIÓN ECO

NÓMICA Y SOCIAL DEL PAÍS Y DEL ESFUERZO REALIZADO EN LA MATERIA,-

EN EL CAMPO DE ATENCIÓN A LA SALUD. SE CONFORMÓ EL ESQUEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y SE AMPLIÓ EL DE ASISTENCIA PÚBLICA, SIN EMBAR 

GO, POR ílAZÓN DE SU NATURALEZA ORGÁNICA LAS ENTIDADES DE SEGURl-

DAD SOCIAL HAN FUNCIONADO DE MANERA INDEPENDIENTE, DESARROLLÁNDO

SE DIFERENCIAS TECNOLÓGICAS Y DE CAPACIDAD DE PRESTACIÓN DE SER-

VICIOS ENTRE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES DEL SECTOR. 

EN LOS Aílos DE 1978 y 1982 SE INCREMENTÓ EN FORMA NOTABLE EL 

GASTO GUBERNAMENTAL EN LOS SERVICIOS DE SALUD UTILIZÁNDOSE MÁS 

EFICIENTEMENTE LAS INSTALACIONES PARA AMPLIAR LA POBLACIÓN ATENDl 

DA. TANTO POR LA ASISTENCIA PÚBLICA COMO por Los SERVICIOS DE SOLl 

DAíllDAD SOCIAL PERTENECIENTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL: 

AMINORÁNDOSE ASÍ LA BRECHA ENTNE LA ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN TRA-

~AJADORA CRGANIZADA Y DE LA POBLACIÓN ABIERTA lBICADA EN EL SEf 

TOR URBANO Y EN EL MECIO RURAL, (19) 

SIN EMBARGO, LOS ESFUERZOS DESAP.ROLLADOS PARA DISMINUIR LOS 

DAílos y RIESGOS QUE AFECTAN LA SALUD DE LA POBLACIÓN SE HAN VISTO 

LIMITADAS PARTICULARMENTE POR LA AUSENCIA DE.UNA ENTIDAD ílECTORA 

(19).Cfr, Plan Nacional de Desarrollo. Ob, .:.1t, P. 243 
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QUE COORD 1 NE LAS ACC 1 ONES DE J NST 1TUC1 ONES PúBLI CAS As 1 STEN--

C l ALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, AS( COMO LAS QUE REALIZA EL SECTOR 

PRIVADO, 

LA FALTA DE UNA COORDINACIÓN EFECTIVA DIÓ LUGAR, POR UN LADO, 

A LA AMPJ.. l AC 1 ÓN DE COBERTURAS DE ATENC 1 ÓN A LA POBLAC 1 ÓN EN -

C l ERTAS REGIONES Y CARENCIAS EN OTRAS, EN 1982 EXISTÍAN MÁS DE -

DIEZ MILLONES DE HABITANTES QUE NO TENfAN ACCESO A SERVICIOS PER

MANENTES DE SALUD, 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES PROBLEMAS. ~EDUCIDA 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN LA SOLUCIÓN DE SUS PROBLEMAS DE SA-

LUD; CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS; INSUFICIENTE 

INFRAESTRUCTURA DE ÉSTOS, SOBRE TODO EN LOS DIRIGIDOS AL CONTROL 

SAHITARIO. AL SANEAMIENTO DEL MEDIO Y DE LOS ASISTENCIALES CUYOS 

SERVICIOS SE ENCUENTRAN Pon DEBAJO DE LAS DEMANDAS DE LA POBLA--

CIÓN DE ESCASOS ~ECURSOS; DÉBIL COOHDINACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIQ 

NES DE SALUD V LAS EDUCATIVAS QUE REPERCUTE EN LA FORMACIÓN DEL -

PERSONf1L V PO;< LO TANTO NO RESPONDE A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO; 

DEPENDENCIA CIElllfFICA V TECNOLÓGICA DEL EXTERIOR Y ESCASO DE-

SA~ROLLO DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS AREAS BIOMÉDICAS V MÉDICO-SO

CIAL V EN OCASIONES CAílENCIAS DE CRITERIOS UNIFORMES QUE PERMITAN 

AFílECIAíl ADECUADAMENTE LA EFECTIVIDAD DE LAS ACCIONES DE SALUD 

INSUFICIENCIA EN LOS ESQUEMAS DE INFORMACIÓN CUELAS PRESENTAH, 

EL PL-N NACIONAL DE DESARROLLO, PRETENDIENDO DAR SOLUCIÓN A 

LA PROBLEMÁTICA ANTEUIOH V A FIN DE MATERIALIZAR LA GAnANTfA CON! 
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T!TUCIONAL DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, ESTABLECE---. 

LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

"TENDER HACIA UNA COBERTURA NACIONAL DE LOS SERVICIOS DE SA

LUD, GARANT 1 ZANDO UN MÍN 1 MO RAZONABLE DE CAL! DAD PARA TODOS LOS -

HABITANTES DEL PAÍS: 

"MEJORAR EL NIVEL DE SALUD DE LA POBLACIÓN, PARTICULARMENTE -

DE LOS SECTORES RURALES V UHBANOS REZAGADOS. V CON ESPECIAL PREO

CUPACIÓN POR LOS GHUPOS MÁS VULNERABLES: 

"CONTRIBUIR, CON RESPETO ÍNTEGRO A LA VOLUNTAD DE LA PAílEJA, 

A UN CRECIMlENTO DEMOGRÁFICO CON EL DESARROLLO ECONÓMICO V so--
CIAL DEL PAÍS: 

" PROMOVER LA PROTECCIÓN SOCIAL QUE PERMITA FOMENTAR EL BIENE! 

TAR DE LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS, ESPECIALMENTE A LOS MENQ 

RES, ANCIANOS V MINUSVÁLIDOS," (20) 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIORIDADES DEFINIDAS SE SUSTEN

TA EN UN MARCO QUE RECOGE ESTRATÉGICAMENTE LAS APORTACIONES A LA 

CONSULTA POPULAR DE LOS SECTORES PRIVADO V SOCIAL V QUE CENT~A EL 

DESARROLLO DEL SECTOR EN CINCO GRANDES ÁREAS DE POLÍTICA, 

LA PRIMERA ES EL IMPULSO A LAS ACCIONES PREVENTIVAS PARA COtl 

TRARRESTAR LA INCIDENC1A DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES V PARA 

LELAMENTE SE FORTALECEN ACCIONES QUE TIENDAN A LIMlTAR LAS NO 

TRANSMISIBLES, 

(20).Cfr. 1'hn Nacional de Desarrollo. Ob. Cit. P. 244 



LA SEGUNDA ES LA REORGANIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

A TRAV~S DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD QUE AR

TICULE PROGRÁMÁTICAMENTE SUS ACTIVIDADES BAJO UN ESQUEMA DE RES

PETO A LA AUTONOMÍA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR, EN UNA ESTRUCT!! 

RA DE ATENCIÓN EN TRES NIVELES: EL PRIMERO QUE INCLUYE LOS CUIDA 

DOS PERSONALES Y LA PROMOCIÓN DE CONDICIONES QUE MEJOREN EL NI-

VEL DE SALUD INDIVIDUAL Y COMUNITARIO, TALES COMO ACCIONES EDUCA 

TIVAS Y SANITARIAS QUE AMERITEN LA INTERVENCIÓN DE LOS HOSPITA-

LES GENE~AL~S Y EL TERCERO FORMADO POR INSTITUCIONES HOSPITALA-

RIAS DE ESPECIALIDAD, 

LA TERCERA SE REFIERE A CONSOLIDAR EL SISTEMA NACIONAL DE -

SALUD QUE CONSIDERA COMO ASPECTOS SUTANCIALES LA INTEGRACIÓN PRQ 

GRAMÁTICA SECTORIAL, LA DESCENTRALIZACIÓN O DESCONCENTRACIÓN A ~ 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DEL PRIMERO Y SEGUNDO NIVEL DE ATEN-

CIÓN DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A LA POBLACIÓN ABIERTA, Y -

EL FORTALECIMIENTO PARA ESOS NIVELES DE INFRAESTRUCTURA, PARTI-

CULARMENTE EN LOS ESTADOS Y MU~ICIPIOS QUE LO REQUIERAN, 

LA CUARTA ESTÁ CONSTITUIDA POR LA REORGANIZACIÓN DE LOS SE! 

VICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL, IMPLICA REORIENTAR SU CONCEPCIÓN Y 

DEFINIR ESQUEMAS BÁSICOS QUE PERMITAN COORDINAR LOS SERVICOS DE 

ESTE TIPO QUE PRESTA EL SECTOR PÚBLICO, Y CONCERTAR LOS QUE 

REALIZAN LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL, 

LA ÚLTIMA ÁREA ESTÁ DIRIGIDA AL INCREMENTO DE LA PRODUCTIVl 

26 
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DAD Y LA EFICACIA DE LOS SEílVlCIOS A TRAV~S DE LA MEJORÍA EN LA -

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS ~ECU~SOS HUMANOS, Y EL IMPULSO DE 

LA INVESTIGACIÓN FUNDAMENTALMENTE EN LAS ÁnEAS BlOM~DlCA, MÉDICO

SOC!AL Y DE SEílV!ClOS DE SALUD, 

B. LEY GENERAL DE SALUD 

LA LEY GENERAL DE SALUD, VIENE A REGLAMENTAR LA GAP.ANTÍA CON~ 

TlTUC!ONAL DEL DERECHO A LA SALUD CONSAGRADA EN EL PÁRRAFO TERCE

RO DEL Al!TÍCULO 4! DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UN! 

DOS MEXICANOS, Ü!CHO PÁRRAFO ESTABLECE: "JODA PERSONA TIENE DE

RECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, LA LEY DEF!NlílÁ LAS BASES Y -

MODALIDADES PAHA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y ESTABLECERÁ 

LA CONCUP.MENCIA DE LA FEDEílACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN -

MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA FRAf 

C!ÓN XVI DEL ARTÍCULO 73 DE ESTA CONSTITUCIÓN," 

LA MENCIONADA LEY TIENE EL PROPÓSITO EXPRESO DE DEFINIR LAS 

BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y ~S

TABLECER NO SÓLO LA CONCU~RENC!A DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENT1D4 

DES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL, SINO TAMBIÉN -

LAS FÓRMULAS DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON TODO.S LOS SECTORES 

DE LA POBLACIÓN A EFECiO DE SATISFACER, lGUAtMENTE, LOS POSTULA-

DOS DEL ARTÍCULO 25 CONSTITUCIONAL, QUE PREVIENE QUE EL DESAílRO-

LLO NACIONAL SERÁ INTEGRAL Y FORTALECERÁ LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN 
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Y EL RtGIMEN DEMOCAÁT!CO, MEDIANTE EL FOMENTO DEL CRECIMIENTO ECQ 

NÓMICO Y DEL EMPLEO V DE· UNA JUSTA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y LA 

RIQUEZA Y PERMITIRÁ EL PLENO EJEaC!ClO DE LA LIBERTAD Y LA DIGNI

DAD DE LOS INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES QUE COMPONEN A LA SOCIEDAD 

MEXICANA, ( 21) 

Lo ANTERIOR SÓLO PODRÁ REALIZARSE SI SE GARANTIZA Y OTORGA -

EFECTIVAMENTE AL PUEBLO MEXICANO EL ACCESO A LA SALUD EN FORMA I! 

TEGRAL. Y PARA ELLO SE REQUIERE QUE EL ESTADO CUENTE CON LOS INS

TRUMENTOS ADECUADOS, LEGISLATIVOS E INSTITUCIONALES, QUE LE PERMl 

TAN EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES, Es

TA ES PRECISAMENTE LA FUNCIÓN QUE VIENE A CUMPLIR LA LEY GENERAL 

DE SALUD. 

LA LEY GENERAL DE SALUD EN SU CARÁCTER FORMAL. POR CONSTITUIR 

UN CONJUNTO DE NORMAS JURfDICAS REGLAMENTARIAS DEL ARTfCULO qs -

DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES -

UN ORDENAMIENTO QUE HAB~Á DE APLICARSE TANTO POR LAS AUTORIDADES 

FEDERALES COMO POR LAS LOCALES. SEGÚN LO DISPONE ELARTÍCULO l V 4 

DE LA PílOPI~ LEY, 

DE ESTA MANENA. LA LEY GENERAL DE SALUD, PRETENDE DEFINIR Y 

REGULAR, S!TEMÁTICA Y ONDENADAM2UTE, A TRAV~S DE 19 TÍTULOS EN -

OUE SE DIVIDE TODOS LOS ASPECTOS Y HODAL!DAD55 D~ LA SALUD, 

(21).Cfr •. Oictanen de la <::omisión Unida de Salubridad y Asistencia P~blica y 
Tercera Sección de Estudios Legislativos.L lcgislatura,Mexic<>.1983.p l. 
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[ONJEMPLADO ASf EL OBJETO DE LA LEY, RESULTA EVIDENTE -

QUE EN EL MISMO COINCIDEN DIVERSAS MATERIAS Y COMPETENCIAS. ADI 

MÁS CONSTlTVYE UN BIEN SOCIAL Y CULTURAL QUE EL ESTADO DEBE 

AHORA PROTEGER POR MANDATO CONSTITUCIONAL, PARA LOGRAR LA PARTl 

CIPACIÓN DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL, DE LAS ENTIDADES DE LA REPÚBLICA. DE LA PARTICIPACIÓN 

DE LA SOCIEDAD Y DEL HOMBRE EN PARTICULAR, POR ELLO LA PRESENTE 

LEY FUE ESPECIALMENTE CUIDADOSA EN DEFINIR LA NATURALEZA Y AL

CANCE DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y EN DISTRIBUl~

LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL, ENTRE LA -

fEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. (221 

Lo ANTERIOR JUSTIFICA LA CONFORMACIÓN DE UN SISTEMA NA

CIONAL DE SALUD, A TRAVÉS DEL CUAL SE PRECISEN Y CLASIFIQUEN -

LAS REGLAS DE CONCURRENCIA. COLABORACIÓN, PARTICIPACIÓN Y DIS

TRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS TERRITORIALES Y POR MATERIA, EL MIS

MO SISTEMA NACIONAL PERMITIRÁ COORDINAR TODOS LOS ESFUERZOS Y 

ESTABLECER LOS MECANISMOS MÁS ADECUADOS PARA EL MEJORAMIENTO DE 

LA SALUD Y EL PERFECIONAMIENTO PERMANENTE DE LOS INSTRUMENTOS 

QUE REQUIERA DICHO PROPÓSITO TRASCENDENTAL. (231 

LA LEY GENERAL DE SALUD Y EL SISTEMA NACIONAL SON LAS CQ 

LUMNAS EN QUE DESCANSARÁ EL PROCESO INTEGRADOR DE E~FUERZOS, -

EN TODOS LOS NIVELES Y LATITUDES.PARA GARANTIZAR Y HACER UNA .. 

REALIDAD EL DERECHO A LA PRC~ECCIÓN DE LA SALUD.ESTE PROCESO -

INTEGRAOO ESTA CONCEBIDO.AL MISMO TIEr.Po. CON UNA VISIÓN INTEGRAL DE-

( 22), Cfr. Dictamen de la Comisi6n Unida de Salubridad Y asistencia.Ob.Cit.P4 
(23).Cfr. Ot. Cit. P. 5 y G . . 



LO QUE LA SALUD DE UN PUEBLO SIGNIFICA, E INCLUYE LA ATENCIÓN MÉ-· 

DICA, LA ATENCIÓN MATERNA INFANTIL, LA PLANIFICACIÓN FAMILIAk, LA 

SALUD ME"TAL, LA ORGANIZACIÓN, COO~DINACIÓN V VIGILANCIA DE LOS -

EJEílCICIOS DE ACTIVID~OES PROFESIONALES, TÉCNICAS V AUXILIA~ES PA 

ílA LA SALUD, LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, LA -

INVESTIGACIÓN CIENT(FICA V TECNOLÓGICA PARA LA SALUD Y EL CONTROL 

DE ÉSTA EN LOS SERES HUMANOS, LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD, LA ORIEtl 

TACIÓN Y VIGILANCIA EN MATERIA DE NUTRICIÓN, LA PREVENCIÓN V EL 

CONT~OL DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LAS FACULTADES AMBIENTALES, EN 

LA SALUD DEL HOMBRE, LA SALUD OCUPACIONAL, LA PREVENCIÓN V EL CON 

THOL DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES, LA PREVENCIÓN DE LA INVALIDEZ 

V LA REHABILITACIÓN DE LOS INVALIDOS, LA ASISTENCIA SOCIAL, LOS -

PROGRAMAS DE LUCHA CONTRA CIERTOS HÁBITOS DE CONSUMO QUE PERJUDI

CAN V HASTA DEGRADAN AL HOMBRE COMO SON EL ALCOHOLISMO, TABAQUIS

MO, LA FARMACODEPENDENCIA, ETC,; y, COMO MEDIDAS PARA PRESERVAR V 

MEJO~AR LAS CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE Y LAS CONDICIONES EN -

QUE PRESTA LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES, ESTA LEGISLACIÓN IN-

CLUYE LA ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN, CONTROL, EVALUACIÓN V VIGl-

LANCIA DE LOS DISTINTOS SERVICIOS DE SALUD A CARGO DE LAS INSTITY 

CIONES PÚBLICAS: LA INTEGRACIÓN RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SA

LUD EN EL PAfS: EL CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, 

TERRITORIALES E INTERNACIONALES. INCLUYENDO ENTRE ESTOS ÚLTIMOS -

UN CAPÍTULO ESPECIAL PARA UNA MATERIA RELATIVAMENTE NOVEDOSA, CO

MO ES LA REGULACIÓN Y EL CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE -
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ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SEllES HUMANOS, (24) 

ESE UNIVERSO TAN VASTO HA SIDO RECOGIDO POR LA LEGISLACIÓN -

QUE EXPONGO, EN ESTE INCISO, SISTEMATIZANDO LAS MATERIAS RELATl-

VAS EN UN ORDENAMIENTO DE CARÁCTER FEDERAL, CONFORME LO PREVIENE 

LA FRACCIÓN XV! DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, PERO RESPETUOSO DE LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS Y CONS

CIENTE DE LA INDISPENSABLE PARTICIPACIÓN DE ÉSTOS, ASÍ COMO DE 

LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO QUE INTEGRAN NUESTRA NACIONALIDAD.

TAMBIÉN SE INSISTE EN LO QUE YA HABÍA APUNTADO CON ANTERIORIDAD.

QUE EN ESE UNIVERSO DE FENÓMENOS Y PROCESOS QUE REGULA LA LEY, -

SE INCLUYEN CUESTIONES PROPIAS O ÍNTIMAMENTE RELACIONADAS CON LA 

EDUCACIÓN Y LA CULTURA, LA ECOLOGÍA, EL COMERCIO, COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES, PROTECCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS Y MEDICA

MENTOS, POR SÓLO CITA~ LOS QUE ME PARECEN MÁS IMPORTANTES, Y QUE 

SON SUSTANCIALMENTE COMPETENCIA DE DIVERSAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA 

DES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, ( 25) 

[N ESTE SENTIDO LA PRESENTE LEY Y EL SISTEMA NACIONAL SIN -

INHIBIR Y TRANSGREDIR COMPETENCIAS, ESTABLECEN COMO REQUSITO LA -

COORDINACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, AUSPICIANDO Y PRO

MOVIENDO LA COLABORAClpN Y PARTICIPACIÓN SOLIDARIA. 

DENTRO DE LA MULTICITADA LEY, LE CORRESPONDE ~LA SECRETARÍA 

DE SALUD EL PAPEL DE COORDINADORA DE LOS ESFUERZOS NACIONALES Y -

(24).Cfr. Dictamen de la Comisión Unida de Salubridad y asistencia 
Ob. Ci~. P.5 y 6 

(25). Cfr. Qb, Cit. P. 7 y 8 
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PRODUCTORA DE LA NORMATJVIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA QUE PUEDAN -

REALIZARSE LOS OBJETIVOS PRECISADOS EN LA LEY, A DICHA SECRETARÍA 

LE COMPETE PROMOVER LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON LAS ENTIDA

DES FEDERATIVAS Y CONVENIR, ASIMISMO, LAS FÓRMULAS DE CONCERTA--

CIÓN DE ACCIONES CON LOS INTEGRANTES DE LOS SECTORES SOCIAL Y Píll 

VADO, 

RESPECTO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA LEY PREVE QUE LOS 

CONVENIOS DE COO~DINACIÓN CORRESPONDIENTES, POD~ÁN INSTITUIR -

LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE A NIVEL ESTATAL SE ENCARGUEN 

DE LOS SERVICIOS UNIFICADOS DE SALUBRIDAD GENERAL, ESTO DENTRO -

DEL MARCO DE COORDINACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN Y ESTADOS FEDERATI

VOS QUE CONTEMPLA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONST!TU-

CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, (26) 

LA LEY GENERAL DE SALUD ESTABLECE, EN SU ARTÍCULO 19, QUE -

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL. APORTA~ÁN LOS RECURSOS MATERIA-

LES, HUMANOS Y FINA~CIEROS QUE SE REQUIERAN PARA LA OPERACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE SALUBRIDAD GENERAL, QUE SE SUSCRIBEN EN LOS CON

VENIOS DE COORDINACIÓN QUE AL EFECTO SE CELEBREN, 

EN EL MISMO ARTÍCULO SE ESTABLECE QUE LOS RECURSOS QUE APOR

TEN LAS PA~TES QUEDARÁN SUJETOS AL RÉGIMEN LEGAL QUE LE CORRESPO! 

DE. QUEDANDO A CARGO LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA QUE ESTABLEZCAN 

COORDINADAMENTE LA FEDERACIÓN Y LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

(26),Cfr. üicta,;en de la Comisión Unida de Salubridad y Asistencia. 
Ob. Cit. P. 9 
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FEDERATIVAS, 

LA BASE DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA SE ENCUENTRA EN -

EL ARTÍCULO 20 QUE A LA LETRA DICE: "LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRA

TIVAS A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRHAFO DEL ARTÍCULO 19 DE ESTA 

LEY, SE AJUSTARÁN A LAS SIGUIENTES BASES: 

!. SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEMÁS NOR 

MAS APLICABLES, Y POR LAS PHEVISIONES DE LOS ACUERDOS DE COORDINa 

CIÓN QUE SE CELEBREN; 

l l. SE CELEBRARÁN COORDINADAMENTE ENTRE LA FEDERACIÓN, POR -

CONDUCTO DE LA SEC<lETARÍA DE SALUD, Y LOS GOBIERNOS DE LA rn--~ 

TIDADES FEDE~ATIVAS : 

!J!, PODRÁN TENER PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS 

Y FUNCIONES DE AUTOttlDAD, EN SU CASO, DE CONFORMIDAD CON LOS INS

TRUMENTOS LEGALES DE CREACIÓN/ 

IV, CONTARÁN CON UN CONSEJO INTERNO, QUE SERÁ PRESIDIDO POR 

EL TITULAR DEL EJECUTIVO LOCAL, CUANDO ASÍ SE CONVENGA: 

v. Los TITULARES DE LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS SERÁN -

DESIGNADOS POR EL SECRETAíllO DE SALUD A PROPUESTA DE LOS.EJECU--: 

ilVOS LOCALES Y DEBERÁN TENER PREFERENTEMENTE EXPERIENCIA EN SALUD 

PÚBLICA : 

VI. TENDRÁN A SU CARGO LA ADMINISTllAClÓN DE LOS .lECURSOS QUE 

APORTEN LAS PARTES, CON SUJECIÓN AL H~GIMEN (EGAL QUE LES CORRES

PONDA; 

VI!. PROMOVEílÁN Y VIGILARÁN LA ~PLlCAClÓN DE PRINCIPIOS, 
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NORMAS TÉCNICAS, Y PROCEDIMIENTOS UNIFORMES: 

VJJJ, TENDRÁN PARTICIPACIÓN REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS.

ASÍ COMO DE LOS TP.ABAJADORES AL SERVICIO DE ESTAS ESTRUCTURAS, EN 

LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO SE EXPIDA, Y 

JX, LAS DEMÁS QUE SE INCLUYEN EN LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN 

QUE SE CELEBREN," 

C. LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL, TIENE POR OBJETO -

REGULAR LAS BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

SALUD POR PARTE DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, ESTRUCTURAR 

EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE OPERAR LA MATERIA DE SALUD 

EN LA CAPITAL FEDERAL Y DESARROLLAR LA SALUBRIDAD LOCAL, ASIMISMO 

TRATA DE FIJAR LAS BASES JURÍDICAS QUE PERMITAN DAR SOLUCIÓN A -

LOS NIVELES DE NUTHICIÓN, ESCOLARIDAD Y SANIDAD, HACER DESCENDER 

LA MORBILIDAD Y MORTALIDAD QUE ATENTA CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS 

HABITANTES DEL ÜISTRlíO FEDERAL, 1 27) 

LA IMPORTANCIA DE ESTA LEY SE DESPRENDE DE SU PROPIO CONTENl 

DO, EN CUANTO A LOS RUBROS QUE REGULA Y EN OTRO SENTIDO, AL NÚME

RO DE HABITANTES A LOS CUALES BENEFICIA~Á CON SU APLICACIÓN, TODA 

VEZ QUE ÉSTA SE HAHÁ EN EL DtsTatTO FEDERAL QUE ES UNA DE LAS 

(27).Cfr •. Dictamen de la Corr.isión de Salubridad y Asistencia,LIV Legislatura. 
México.1983. p.II 



CIUDADES .MÁS IMPORTANTES EN EXTENSIÓN COMO EN POBLACIÓN Y REPRE~ 

SENTA EL CONGLOMERADO HUMANO MÁS GRANDE DEL TERRITORIO NACIONAL, 
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EXISTE UNA GUAN T~ADICJÓN JURÍDICA MEXICANA EN EL CAMPO DE -

LA SALUD• A TRAVÉS DE LOS AÑOS, PROLIJA Y MUY AMPLIA, EL PROCESO 

ACTUAL JURÍDICO DE LA SALUD, QUE NOS HA TOCADO VIVIR, CORRESPONDE 

AL AVANCE DE LAS EXPEP.IENCIAS ANTES OBTENIDAS A LA VISIÓN QUE EL 

ESTADO MEXICANO HA CONFIGURADO EN SU ETAPA POS-REVOLUCIONARIA.Es 

ASÍ COMO PODEMOS AFIRMAR QUE EL EJERCICIO LEGISLATIVO ENTRE 1982 
Y 1986 HA SIDO MUY INTENSO Y NO TIENE PRECEDENTE EN LA HISTORIA -

DE MÉXICO, (28) 

LA PRESENTE LEY ESTABLECE DEFINICIONES FUNDAMENTALES PARA SU 

APLICACIÓN, ESTABLECE AL MISMO TIEMPO EN EL ARTÍCULO 3 LAS AUTO

RIDADES SANITARIAS EN EL DISTRITO FEDERAL, LAS CUALES SON: EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL. -

SIGNIFICA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS CONCEPTOS JURÍDICOS Y PROGRA

MÁTICOS QUE EN ORDEN LOCAL ORIENTAN LAS ACCIONES DEL GOBIERNO EN 

LO QUE TOCA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y QUE ATAÑE EN 

DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, 

EN TAL ÁMBITO. EL SISTEMA DE SALUD. EXIGE UN MARCO NORMATIVO 

QUE REGULE SUS PROGRAMAS Y LOS SERVICIOS QUE PRESCRIBE LA LEY 

(28).Cfr. Dictame01 de la Comisión de la Salubridad y Asistencia • 
. Ob. Cit. P. III 



GENERAL DE SALUD EN SU ARTÍCULO 13. APARTADO 8. FRACCIÓN 11. EN 

DONDE OTORGA A LOS ESTADOS ATRIBUCIONES PARA PLANEAR, ORGANIZAR 

Y DESARROLLAR SISTEMAS ESTATALES DE SALUD PROCURANDO SU PARTIC! 

PACIÓN PROGRAMÁTICA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. Y DE MANE

RA CONCURRENTE ESTABLECER EL EJERCICIO CONJUNTO DE TALES ATRIBQ 

CIONES POR LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ESTE C 

CASO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

LA DEFINICIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS LOCALES DE SALUD DE LAS 

AUTORIDADES SANITARIAS EN EL AMBITO ESTATAL EJERCERÁN FACULTA-

DES DE AUTORIDAD, REVISTE ESPECIAL IMPORTANCIA. YA QUE SERÁN -

ELLAS LAS QUE APLICARÁN, DENTRO DE LA ESFERA DE SU COMPETENCIA 

QUE LA MISMA LEY LES OTORGUE, LAS DISPOSICIONES QUE REGULEN LA 

SALUBRIDAD GENERAL QUE HA SIDO OTORGADA A LOS ESTADOS, ES DECIR, 

LA SALUBRIDAD CONCURRENTE, (29) 

EN EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL. EL DEPARTAMENTO DEL D1s-

TRITO FEDERAL COMO AUTORIDAD SANITARIA, REGULARÁ LA SALUBRIDAD 

GENERAL CONCURRENTE AS( COMO LA SALUBRIDAD LOCAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL DE CONFORMIDAD A LA LEY DE SALUD DE LA ENTIDAD, 
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LA COORDINACIÓN FUNCIONAL ENTRE LOS DOS NIVELES DE GOBIERNO 

EL FEDE~~L Y EL DEL DISTRITO FEDERAL SE DA EN EL M"RCC MÁS AM-

PL!O RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES DE CADA UNO DE ELLOS PONl~NDO

LE MAYOR IMPORTANCIA AL CONGLOMERADO DE RUBROS DE LA SALUB~IDAD 

LOCAL INDISPENSABLES PARA UN ADECUADO DESARROLLO SANITARIO DE LA 

(29), Ctr. Dictai::en d~ la Comisión de >alubriaa,J y Asistencia. Ob. Ci~. P. IV 
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CAPITAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA, (30) 

A FIN DE REGULAR LAS INSTANCIAS MEDIANTE LAS CUALES SE COOR

DINEN ACCIONES Y ESFUERZOS PARA APROVECHAR RACIONALMENTE LOS RE-

CURSOS QUE SE DESTINEN PARA SATISFACER EL DERECHO SOCIAL A LA PRQ 

TECCIÓN DE LA SALUD, LA PRESENTE LEY ESTABLECE LA CREACIÓN DEL -

SISTEMA DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE SE INTEGRARÁ POR -

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL DEPAR

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS PERSONAS F(SICAS O MORALES DE 

LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO QUE PRESTEN SERVICIOS DE SALUD, AS( 

COMO POíl LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE. SE SUS-

CRIBAN CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL Y ENUMERA SUS OBJETIVOS ACORDES A LA LEY GENERAL DE SALUD, 

Y LA SITUACIÓN ESPECIFICA QUE IMPERA EN EL ÜISTRITO FEDERAL, (31) 

LA LEY DE SALUD PARA EL ÜISTíllTO FEDERAL ESTABLECE LA CREA

CIÓN DE UN ÓRGANO DESCONCENTRADO POR FUNCIÓN, CON AUTONOMfA TÉC

NICA, AL QUE SE DENOMINA INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD A EFECTO 

DE QUE TAL ÓRGANO LLEVE A CABO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD EN EL DISTRITO FEDERAL Y EJERZA FUNCIONES DE AUTORIDAD EN

DICHO TERRITORIO. ADEMÁS DE PLANEAR, ORGANIZAR Y DESARROLLAR EL -

SISTEMA DE SALUD DEL ÜISTRITO FEDERAL, 

EL MENCIONADO INS~ITUTO TENDRÁ ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES LA -

DE SUPERVISAR LAS ~CTIVIDADES QUE SE LE CONFIERAN A LAS DELEGACIQ 

(30). Cfr. Dictamen de la Comisi6n de· Salubridad y Asistencia. Ob. 
Cit. P. VI 

(31). crr',ob. Cit. P. vrr 



NES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE CONFORMIDAD CON 

LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, DEBO SEÑALAP. QUE LAS A

TRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN AL INSTITUTO SE E~ 

PECIFICARÁN EN UN CAPÍTULO ESPECIAL, 

38 

EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LA LEY EN ESTUDIO SE DENOMINA SJSTs 

MA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, INTEGRADO POR LAS UNIDADES AQ 

MINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL COMO SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE, ESTE SISTEMA -

TIENE COMO OBJETIVO, PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE SALUD A LA -

POBLACIÓN MEDIANTE UN MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD DE LOS MISMOS, 

PONIENDO ESPECIAL IMPORTANCIA EN LAS ACCIONES PREVENTIVAS QUE -

AL EFECTO DEBERÁN DESARROLLAR, CONTRIBUYENDO AL BIENESTAR SOCIAL 

DE LA POBLACIÓN EN UN ASPECTO INTEGRAL CON EL MEDIO AMBIENTE Y 

CONTRIBUYENDO A LA MODIFICACIÓN DE PATRONES SOCIALES Y CULTURA· 

LES RELACIONADOS CON LA SALUD, No SE OMITE DENTRO DE ESTOS OB-

JETIVOS EL ASPECTO DE LA ASISTENCIA SOCIAL, ASÍ COMO TAMPOCO LA 

NECESIDAD DE FORMAR RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD Y EJERCITAR 

LAS ACCIONES DE CONTROL SANITARIO QUE EN CONJUNTO TIENDAN A LO

GRAR EL CONTENIDO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA PROTECCIÓN DE 

LA SALUD, (32) 

LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD DEL DISTRITO fEDERAL

QUEDA A CARGO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL ]JSTRITO FEDERAL,--

(32), Cfr. Dictamen de la Comisión de Salubridad y Asistencia. 
Ob. Cit, P. VI 
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CONTANDO CON COMISIONES DELEGACIONALES QUE TIENEN CARÁCTER DE 

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y SE ESTABLECEN EN CADA UNA DE LAS DELEGA

CIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LA INTEGRACIÓN -

DE ESTAS COMISIONES DELEGACIONALES SE REALIZARÁ CON EL TITULAR 

DE LA DELEGAC 1 ÓN Y POR CUATRO VOCALES, UNO LE C.ORRESPONDE DE-

S l GNAR AL PROPIB INSTITUTO, EL OTRO A LA JUNTA DE VECINOS Y DOS 

MÁS AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERALI CON ESTAS CQ 

MISIONES DELEGACIONALES SE BUSCA AMPLIAR LA PARTICIPACIÓN DE LA 

COMUNIDAD EN LAS DECISIONES RELACIONADAS CON LA SALUD QUE AFEf 

TEN A LA COMUNIDAD, 

POR OTRA PARTE, LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL 

REGLAMENTA LA SALUBíllDAD LOCAL, QUE ES FUNDAMENTALMENTE LA RE

GULACIÓN Y EL CONTRO SANITARIO POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, DE AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN 

SERVICIOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EL ARTÍCULO 5" DE LA LEY ES

TABLECE QUE: 

·E~ MATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL CORRESPONDE AL DEPARTA

MENTO LA REGULACIÓN Y CONTROL SANITARIO DE: 

J, MERCADOS Y CENTROS DE ABASTOI 

JI. Cor!STRUCCIONES. EDIFICIOS y FRACCIONAMIENTOS. EXCEPTO AOU,!;. 

LLOS CUYA AUTORIZACIÓN ESTÉ RESERVADA A LA SECRETARÍA; 

J J J, CEMrnTER 1 os: 

IV. LIMPIEZA PÚBLICA: 

V, RASTROS• 

VJ, AGUA POTABLE Y ALCANTARRILLAD01 



VII. ESTABLOS, CABALLERIZAS Y OTRAS SIMILA~ESI 

VIII, RECLUSORIOS Y ciNTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL; 

IX. BAÑOS PÚBLICOS; 

X, CENTROS DE REUNIÓN Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS; 
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XI, PELUQUERÍAS, SALONES DE BELLEZA, ESTÉTICA Y EN GENERAL ESTA

BLECIMIENTOS DE ÉSTA ÍNDOLE: 

XII, ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMER 

CIALES Y DE SERVICIO CUANDO NO CORRESPONDE A LA SECRETARÍA -

DE SALUD; 

XIII. ESTABLEC IMI EN TOS DE HOSPEDAJE; 

XIV, TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO; 

XV. GAsoL1NEnAs1 

XVI, LAVA"DERÍAS, TINTORERÍAS, PLANCHADU~ÍAS Y DEMÁS ESTABLECIMIE! 

TOS SIMILARES; 

X1/Il, ALBEHCAS PÚBL 1 CAS: 

~II' VrnDrno:iE s AMBULANTE s. y 

XIX. LAS DEMÁS MATERIAS QUE DETERMINE ESTA LEY Y OTRAS DISPOSICIQ 

NES APLICABLES," 

ÜE LAS MATERIAS AílRIBA MENCIONADAS PODEMOS SEÑALAíl QUE LOS -

MERCADOS Y CENTílOS DE ABASTO: ASÍ COMO LAS CONSTRUCCIONES, EDIFI

CIOS Y FRACCIONAMIENTOS. LAS GASOLINERAS Y EL TRANSPORTE URBANO -

SON MATERIAS QUE POR SU NATURALEZA Y DESTINO ESTÁN LIGADOS CON LA 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA Y EL DESARROLLO DEL Ü!STR!TO fEDEílALI -

POll OTRO LADO PREVE EL CONTROL SANITARIO DE MATEillAS QUE TÍPICA--
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MENTE HAN SIDO DE MANERA EXCLUSIVA PARA LOS MUNICIPIOS, TALES CO

MO, LA LIMPIEZA PÚBLICA, EL AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y LOS -

CEMENTERIOS, Es IMPORTANTE DESTACAR EL ESTABLECIMIENTO DEL CON-

TROL SANITARIO DE LOS VENDEDORES AMBULANTES LOS CUALES CONSTITU-

YEN UNO DE LOS PROBLEMAS DE MAYOR GRAVEDAD DEBIDO AL GRAN NÚMENO 

QUE DE ELLOS EXISTEN EN EL DISTRITO FEDERAL. POR LO QUE DEBER~N -

CUMPLIR CON LAS CONDICIONES QUE ESTABLEZCA EL ÜEPAATAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL, 

UNA PARTE DEDICADA AL CONTROL SANITAílIO DENTRO DE LOS RUBROS 

DE LA SALUBRIDAD LOCAL ES EL DEDICADO A LOS RECLUSORIOS Y CENTROS 

DE READAPTACIÓN SOCIAL DENTRO DEL CONTEXTO PENITENCIARIO MODERNO, 

A EFECTO DE OFRECER SEílVICIOS DE SALUD DENTRO DE DICHOS ESTABLECl 

MIENTOS, TENIENDO COMO FIN. ELEVAR EL NIVEL SANITARIO DE LOS IN-

TERNOS CON PROGRAMAS TALES COMO EL MEJORAMIENTO NUTRICIONAL Y DE 

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES, 

(ON TODO LO ANTERIOR, LA PRESENTE LEY CONSTITUYE UN PASO CON 

SIDERABLE EN LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS HABITANTES DEL DIS

TRITO FEDERAL. ELIMIN~NDOSE RIESGOS QUE POR LA MAGNITUD DE LA ME

TRÓPOLI PUDIE~AN SER DE CONSECUENCIAS CATASTílÓFICASI ES ASÍ COMO 

LA SALUD COLECTIVA Y EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN QUEDAN SALVA--

GUA~DADAS MEDIANTE ACCIONES QUE SE FUNDAMENTAN EN LA LEY, 

LA PRESENTE LEY ESTAELECE LO CORRESPONDIENTE A LA CONCERTA-

CIÓN OUE EL PODER PÚeLICO DEBE REALIZAR EN VIRTUD DE LA MODERNA -

PLANEACIÓN CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; ESA CONCERTACIÓN --



TIENE POR OBJETO LA PARTICIPACIÓN DE LOS MENCIONADOS SECTORES EN 

EL SISTEMA DE SALUD DEL ÜJSTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TAMBl~N LA JN

TEGílACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y LOS USUA~IOS DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LOS MULTICITADOS SECTORES, A FIN DE LOGRAR LA UNIFICA--

CIÓN Y HOMOGENIZACIÓN DEL SISTEMA, EN EL CONTEXTO DE LOS DIVERSOS 

CONGLOMERADOS Y UNIVERSOS QUE LO CONFORMAN, PARA ELLO DEBERÁN SER 

EXPEDIDOS INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE TENDERÁN A iAL LOGRO, -

FOílTALECIEnDO LA VERTIENTE DE LA CONCERTACIÓN. LO CUAL DEMUESTRA 

UN SIGNO DE MADUREZ POLÍTICA EN EL ÁMBITO DE LA SALUD DEL DISTRI

TO FEDEr.AL, 

EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY ESTABLECE "CUANDO.CON MOTIVO DEL 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE EN MATERIA DE SALUBP.IDAD GENERAL 

Y LOCAL TIENE EL DEPARTAMENTO, CON FUNDAMENTO EN ESTA LEY, LAS -

BASES DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN O HAYAN CELEBRADO Y LAS DE

MÁS DISPOSICIONES APLICABLES, SE IMPONGA UNA MULTA, EL DEPARTAMEli 

TO A T~AV~S DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, L DETERMINARÁ, SE~ALARÁ 

LAS BASES PA~A SU LIOUIDACIÓN, LAS FIJARÁ EN CANTIDAD LIQUIDA Y -

MEQUEMl~Á EL PAGO DE LAS MISMAS," 

ESTE AKTÍCULO PREVE QUE EL DEPA~TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

PUEDA EJERCITAR DENTRO DE LOS LÍMITES LEGALES Y POR LAS VÍAS ADMl 

Nl3TRATJVAS IOONEAS, LA FACULTAD ECONÓMICA COACTIVA, DETERMINANDO 

LA IMPOSJCJÓll DE MULTAS, SEílALANDO LAS BASES PARA SU LIQUIDACIÓN, 

FIJANDO LA CANTIDAD LIQUIDA A PAGAíl y REQUJRtEnoo EL PAGO DE LAS 

~lSMAS. 
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EL DEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL. CON LA DEBIDA PARTI

CIPACIÓN QUE LE CORRESPONDE AL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA E
0

L Og_ 

SARílOLLO DEL ÜiSTRliO FEDERAL DEFINE LAS BASES DE COORDINACIÓN 

Y COLABORACIÓH DE LOS SERVICIOS DE SALUD, LO.QUE GARANTIZA LA 

DEBIDA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS.HUMANOS Y MATERlb 

LES PARA LA CONSECUCIÓN DE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LA PO

BLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. A THAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD b 

DECUADOS, 

EN LA PRESENTE LEY EL TÍTULO TERCERO SE REFIERE A LAS AU

TORIZACIONES SANITARIAS, LA QUE TIENEN EL CARACTER DE LICENCIAS, 

PERMISOS O TARJETAS DE CONTROL SANITARIO. QUE SE~~N OTROGADAS 

POR EL ÜEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL DE ACUERDO A LAS SOLl 

CITUDES RECIBIDAS, 

RESPECTO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO LA LEY EN SU TfTy 

LO CUARTO CAPÍTULO aNICO, REFIERE EL PROCEDIMIENTO DE VIGILAN

CIA SANITARIA, EL CUAL SALVAGUARDA EL ASPECTO SUSTANTIVO DE LA 

MATERIA CON AMPLIO RESPETO. A LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES ~g_ 

LATIVAS AL DERECHO DE AUDIENCIA Y A LA LEGALIDAD DEL PROPIO 

PROCEDIMIENTO, 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD TIENEN COMO OBJETO PROTEGER LA -

SALUD DE LA POBLACIÓN Y PREVENIR LOS RIESGOS DE UNA ENFERMEDAD, 

Y SER~N ORVEHAílAS POR ESCRITO.SIENDO DE INMEDIATA EJECUCIÓN Y 

DURANDO EL TIEMPO INDISPENSABLE PARA QUE DESAPAREZCA EL PEL(-

GRO O SE CONTROLE EL RIESGO DE CONTAGIO.ESTAS MEDIDAS DE SEGU

RIDAD PUEDE SER APLICADAS SIN PERJUICIO DE LAS SANCIOUES QUE r 

EN UETE~MINADO CASO PROCEDIERAN,(33) 

"f"33T:Teyde Salud para el Distrito Federal. O.O, 15-I-S7.Articulos 57 :; 99 
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RESPECTO A LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, ÉSTAS SE CLASIFI

CAN DE TRES MANERAS; MULTA, CLAUSURA EN FORMA TEMPORAL O DEFINl7 

TIVA Y EL ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS, (3q) 

DEBEMOS PRECISAR QUE EL CRITERIO ECONÓMICO QUE DETERMINA LA 

CUANTÍA DE LAS MULTAS ESTÁ LIGADO CON EL MONTO DEL, SALARIO MÍNIMO 

GENERAL DISRIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, LO QUE PERMITE SE 

MANTENGA AL DÍA, EN ESTE SENTIDO Y NO RECURRIR A REFORMAS CONSTAü 

TES POR EL DESFASAMIENTO QUE POR ESTE CONCEPTO SE PUDIERA SUFRIR, 

DADAS LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL México ACTUAL. 

LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL ARTÍCULO 105 -

CONTEMPLA EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA ACTOS Y RESOLUCJO-

NES DEL DEPARTAMENfO QUE HUBIERE DICTADO SIN FUNDAMENTO O MOTIVO, 

ASIMISMO EN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES SE EXPLICAN LOS REQUISITOS 

OUE DEBEN LLEVAR SU ESCRITO Y LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN .. AtjE-c, 

ZAR, (35) 

DE LA MISMA MANERA, EL CAP(TULO CUARTO DEL TÍTULO QUINTO SE 

PREVE LA PRESCRIPCIÓN DE LA INSTANCIA Y DE LAS ACTUACIONES ADMI

NISTRATIVAS POR PARTE DE LA AUTORIDAD SANITARIA, LA CUAL PROCEDE 

POR VÍA DE EXCEPCIÓN Y EN SU DEFECTO PUEDE SER DECLARADA DE OFICIO, 

(34). Ley do salud para el Distrito federal· Ob.C1t,T1tulo v,Cap.tr. 
Articules 89 al 104. 

(35). 0b. ~!t. Cap. III 



C.A P I TUL O I I I 

INTEGRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA 
POBLACION ABIERTA EN EL DISTRITO FEDERAL 
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DESPUÉS DE HABER HECHO UNA EXPOSICIÓN DEL DERECHO A LA PRO-

TECCIÓN DE LA SALUD; DE LAS SECRETARÍAS PERTENECIENTES A LA ADMINI.§. 

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL INVOLUCRADAS EN EL PROCESO DE INTEGRACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DE LA EXPOSICIÓN DEL MARCO LEGAL QUE 

ESTABLECE LAS BASES PARA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, EN ESTE ÚLTIMO CAPÍTULO PRESENTO -

LOS PASOS QUE SE HAN LLEVADO HASTA EL MOMENTO PAílA LA INTEGRACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL DISTRITO FEDERAL, CON EL PROPÓSJ-

TO DE DA,¡ SOLUCIÓN A LA ESCASA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

EN LOS PROBLEMAS DE SALUD, POR LA FALTA DE SOLIDEZ EN LA COORDINA 

CIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONE~ CE SALUD Y AQUÉLLAS QUE PARTICIPAN 

EN LA FORMACIÓN DEL INDIVIDUO SOBRE TODO PARA DAR CUMPLIMIENTO 

AL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, PARA QUE TODO ESTO SE HA

GA RcALIDAD ES NECESARIO COMO EXPRESA Ru1z l'IAsSIEU " ... IR DANDO -

EFECTIVIDAD CRECIENTE AL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD CON

LLEVA ADcLANTE EL PROGRAMA DE JUSTICIA SOCIAL; GENERAR EMPLEO. -

ELEVAR LOS NIVELES NUf~ICIONALES; AMPLIAR LOS NIVELES DE EDUCA-

e 1 ÓN; RAC 1 ONALI ZA!! LOS PATRONES DE CONSUMO; MOD 1F1 CAR UNA VALORA

T l VA SOCIAL QUE PROPICIA LA ENFERMEDAD; MEJORAR. NO AMPLIAR EL --



CONTROL SANITARIO DE LA PRODUCCIÓN.MODERNIZAR NUESTRA SECRETARÍA 

Y AL SECTOR SALUD: ABATIR EL MERCANTILISMO PROPIO DE UNA SOCIE-

DAD CAPITALISTA:HACER MÁS RACIONAL EL PROCESO DE DESARROLL01SERÁ 

NECESARIO INTRODUCIR EL INGREDIENTE SANITARIO EN LAS GRANDES DE~ 

CISIONES DE LA NACIÓN," ( 36) 

PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DE ESTE ORGANISMO.AL QUE SE 

DENOMINÓ INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ÜISTRITO FEDERAL.SE 

PROPONE QUE SE FORME CON LOS RECURSOS FÍSICOS.HUMANOS.MATERIALES 

Y FINANCIEROS DE LA SECRETARÍA DE SALUD V EL DEPARTAMENTO DEL ÜI! 

TRI TO FEDERAL ",,,COMO ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL PROPIO DEPARTA

MENTO TENDRÁ A SU CARGO NO SÓLO LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE -

LAS ACC1or1Es DE flEGULACIÓNNDE CONTROL SANITARIO EN MATERIA DE 58 

LUBRlóAD LOCAL Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUBRIDAD Gg 

NERAL CONCURREnTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3 APARTADO 8 DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD.SINO QUE CONSTITUIRÁ LA ESTRUCTURA ADMINIS

TRATIVA A TRAV~S DE LA CUAL EL DEPARTAMENTO PARTICIPE CON LA SE

CRETARÍA DE SALUD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD YA 

MENCIONADOS.LA AUTONIMÍA T~CNICA QUE CARACTERÍZA AL ÓRGANO DES-

CONCENTRADO PERMITI~~ QUE EL INSTITUTO PRESTE LOS SERVICIOS ENCQ 

~ENDADOS CON OPORTUNIDAD Y EFICACIA,SIN PERJUICIO DE QUE EN LA -

PROPIA INICIATIVA SE CONTEMPLA UN PRECEPTO QUE AUTORIZA Al JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL A ENCARGAR LA PRESTACIÓN 

DE DETERMINADOS SERVICIOS DE SALUD O BIEN, EL CONTROL SANITARIO 

DE ACTIVIDADES, EN MATERIA DA SALUBRIDAD LOCAL, A LAS-------
-·----------
,~~ 1• Sober6n, Guille~~o. Derechc Constitucional a la Protección 

a :a sal•Jd, Ob. (;it. ?. 79 
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DELEGACIONES DEL ÜISTRITO.fEDERAL," (3 ) 

A. BASES DE COORDINACION PARA LA INTEGRACION DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD A POBLACION ABIERTA. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLl 

CA, PLANTEÓ EN 1981 EN SU PROGRAMA DE ACCIÓN, QUE LA INTEGRACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD ES UN PROCESO DINÁMICO, QUE PERMITE A -

LO LARGO DE su DESARROLLO EL PODER M0°D 1F1 CAR LO y REOR 1 ENTARLO· 

DE ACUERDO CON LAS SOLUCIONES QUE SE DEN A LOS DIVERSOS PROBLEMAS 

QUE PUEDAN SURGIR DURANTE SU PUESTA EN PRÁCTICA Y A LA FACTIBILI

DAD DE MEDIDAS QUE SEAN APLICABLES, 

EN EL MISMO PROGRAMA DE ACCIÓN, SE ESTABLECE QUE LA INTEGRA

CIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA PUEDE IMPLANTARSE DE 

ACUEílDO CON DOS MODALIDADES GENERALES: LA INTEGRACIÓN ORGÁNICA O 

ESTRUCTURAL Y LA INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA O FUNCIONAL, 

LA INTEGRACIÓN ORGÁNICA O ESTRUCTURAL, ES LA FUSIÓN DE SERVl 

CIOS PÚBLICOS DE SALUD Y SUS CORRESPONDIENTES RECURSOS EN UNA EN

TIDAD Y BAJO UNA SOLA AUTORIDAD, "y POR INTEGRACIÓN FUNCIONAL O 

PROGRAMÁTICA, ES AQUEL~A QUE CONSISTE EN EL ESTABLECIMIENTO DE 

NORMAS COMUNES Y DEL ESTABLECIMIENTO DE UN COMPROMISO INSTITUCIO

NAL PARA CUMPLIR LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDEN--

(3 ) • Diario de los Debates, Número 22. Año II. 1986. LIII Legis
latura. p, 73. 



CIAS QUE PRESTAN SEHVICIOS PÚBLICOS, SIN REQUERIR MODIFICACIONES 

EN SU ESTRUCTURA.'' (3 
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EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, SE HA COMPROMETIDO FORMAL Y REl 

TERADAMENTE CON EL PUEBLO MEXICANO A DAR IMPULSO RENOVADO A LA 

DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL, CON EL PROPÓSITO DE FOílTA

LECEH EL PACTO FEDERAL Y ASEGURAR EN FORMA EFICAZ LA PRESTACIÓN -

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

ANUNCIANDO ASIMISMO QUE SE HARfA EL ESFUERZO POR DESCENTRALl 

ZAR LOS SERVICIOS DE SALUD A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

PARA LLEVAR A CABO ESTE PROCESO, SE HA EMITIDO UNA SERIE DE 

DISPOSICIONES JURfDICAS COMO LAS PUBLICADAS EN EL DIARIOO~!CIAL 

DE LA FEDERACIÓN, EL DfA 8 DE MARZO DE 1984, EN QUE SE ESTABLf 

CE COMO DECRETO DESCENTRALIZAR A LOS GOBIERNOS ESTATALES LOS -

SERVICIOS DE SALUD QUE PRESTA LA SECRETARIA DE SALUD EN LOS ESTA

DOS Y LOS QUE DENTRO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD SOCIAL POR PAílTl 

CIPACIÓN COMUNITARIA DENOMINADO "IMSS-CQPLAMAR", PROPORCIONA EL -

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

ESTE DECRETO, CONTEMPLA LA DESCENTRALIZACIÓN GRADUAL Y PRO-

GRAMADA DE LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LO QUE SE PREVE SE REALI

CE EN DOS ETAPAS: SIENDO LA PRIMERA AQU€LLA EN LA QUE LA DESCEN-

TRALIZACIÓN DEBERÁ DIRIGIRSE HACIA UNA INTEGRACIÓN FUNCIONAL, EN 

LA QUE SE COORDINEN PROGRAMÁTICAMENTE LAS DEPENDENCIAS QUE EN EL 

-r3--¡-:--crr. Plan Jlacional de Desarrollo 1983-1988, Ob,Cit. P. 274 
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DISTRITO FEDERAL• PRES!AN ACTUALMENTE SEi!VICIOS DE SALUD A LA PQ. 

BLACIÓN ABIERTA; Y POR ÓLTIMO UNA SEGUNDA ETAPA DE INTEGRACIÓN OR

GÁNICA, QUE PERMITA LA FUSIÓN EN UN SOLO ENTE, DE LAS DEPENDENCIAS 

1 NVOLUCllADAS, 

EL 16 DE AGOSTO DE 1984, SE ESTABLECEN LAS BASES DE COORDINA 

CIÓN QUE CELEBRARON POll UNA PAIHE EL GOBIE:iNO FEDERAL A TrtAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PnESUPUESTO, LA SECRETARÍA DE LA -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, LA SECRETARÍA DE SALUD, Y -

POR LA OTRA PARTE. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON EL PROPó-

SITO DE CONSTITUIR UNA COMISIÓN DE TílABAJO QUE TENGA COMO FUNCIO-

NES NORMA~. PROGRAMAR, EVALUAR Y CONTROLAR EL PROCESO DE INTEGRA-

CIÓN, 

l. ETAPA DE COORDINACION PROGRAl1ATICA 

EN LAS BASES DE COORDINACIÓN, QUE MENCIONAMOS ANTERIOnMENTE, 

SE ESTABLECE EN LAS CLÁUSULAS QUE LO FORMAN, QUE LAS SECRETARÍAS -

INVOLUCRADAS CONVIENEN EN UNIR SUS ESFUERZOS PARA CONDUCIR LA INT~ 

GRACIÓN FUNCIONAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN ABIE~TA 

EN EL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LA COORDINACIÓN 

PROGRAMÁTICA ENTRE LA ~ECRETARÍA DE SALUD Y EL ÜEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL EN LA PRESTACIÓN DE DICHOS SERVICros. ASÍ COMO -

ELABORAR Y ESTABLECER LAS FORMAS DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CORrtE~ 

PONDIENTE, (39) 

(391~-Cfr. Bases de Coordinación para la Integración de los Servi
cios de Salud, Diario Oficial de la Federación. M6xico.l6-vII
l984. P. lO 
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PARA DAR MEJOR CUMPLIMIENTO A Lh COORDINACIÓN PROGRAMÁTICA, 

LAS PARTES COVIENEN EN ESTABLECER UNA COMISIÓN DE TRABAJO CUYAS -

FUNCIONES SEAN COMO LO MENCIONAMOS EN SU OPORTUNIDAD, NORMAR, PRQ 

GRAMAR, EVALUAR Y CONTROLAR LA COORDINACIÓN DE FUNCIONES Y PROGR~ 

MAS ENTRE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -

FEDERA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN 

EN EL DISTRITO ÍEDERAL. cqu) 
LA COMISIÓN DE TRABAJO DE INTEGRÓ POR LOS SUBSECRETARIOS DE 

PLANEACIÓN Y DE SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, POR LOS SE-

CRETARIOS GENERALES DE DESARROLLO SOCIAL Y DE PLANEACIÓN Y EVALU~ 

CIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO REPRESENTAN

TES DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE LA SECRE

TARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, POR EL TITULAR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL DE LA Sf 

CRETARÍA DE SALUD Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 

DEL DEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL, (41 ) 
LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN SE ALTERNARÁ MENSUALMENTE CON 

REPRESENTANTES DE LAS DERENDEN~l~S QUE SE INTEGREN Y LAS RESOLUCIQ 

NES SE TOMARÁN POR MAYOR(A DE VOTOS TENIENDO EL PRESIDENTE EN TUE 

NO O QUIEN LO SUPLA, EL VOTO DE CALIDAD PARA LOS CASOS DE EMPATE, 

EL ROGRAMA DE TRABAJO, ESTARÁ SUJETO A LOS StGUIENTES LINE~ 

MIENTOS Y ACCIONES GENERALES: 

( 40 ) • Cfr. Bases de Coordinación para la Integracilin de los serv!_ 
cica de Salud, Ob, Cit. P.10 

( 41 ), Cfr. Ob, Cit. P. 11 
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EN RELACIÓN A LOS LINIAMIENTOS GENERALES. LA COORDINACIÓN -

PROGRAMÁTICA DEBERÁ ENTENDERSE COMO PARTE Y ANTECEDENTE DEL SISTI 

MA NACIONAL DE SALUD Y DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN EN MATE-

RIA DE SALUD, DESTINADO AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN ABIERTA DEL -

DISTRITO FEDERAL. CONTEMPLÁNDOSE ADEMÁS LA AUTORIDAD SANITARIA Y 

DE ATENCIÓN MÉDICA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, (42) 

EN MATERIA DE ACCIONES GE~ERALES: SE VIGILARÁ LA DISTRIBU-

CIÓN Y APLICftCIÓN CONCRETA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ACORDADOS, 

HACIENDO ÉNFASIS EN HOMOGENEIZAR LAS PRESTACIONES SALARIALES, JO! 
NADA DE TRABAJO, HORARIO Y TURNO DEL PERSONAL QUE PROVENGA DE AM-

BAS DEPENDENCIAS! SE VIGILARÁ QUE EL DEST!~t D~L RECURSO FINANCII 

RO ASIGNADO POR LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA 

EL A~O DE 1894, OBEDEZCA A UN OBJETIVO COMÚN EN AMBAS DEPENDENCIAS, 

EN CUANTO A INMUEBLES, INSTALACIONES Y EQUIPOS: CONSIDERÁNDOSE Ú

NICAMENTE EL FUTURO COMÚN Y ACENTÚÁNr03E LA ATENCIÓN ANUAL DE LOS 

ANTEPROYECTOS DE PROGRAMA-PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES INVOLUCRA-

DAS EN LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO QUE ~~ 

PRESTARÍA, DE MANERA INTEGRAL, LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ÜISTRI

TO FEDERAL, A FIN DE QUE DICHOS DOCUMENTOS COADYUVEN EFICiENTEME~ 

TE A LA INT~GRACIÓN DE LOS PROPIOS SERVICIOS, (43) 

( 42). Cfr. Bases de Coordinaci6n para la Integración de lo• Servicios de Sa~ 
lud, Ob. Cit. P. 9 

(43), Cfr. Ob. Cit. P. 11 
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ÜTRA DE LAS ACCIONES GENERALES, ES ESTABLECER ~GUALDAD -

DE CATEGORÍAS Y DESCRIPCIONES DE PUESTOS DEL PERSONAL DIRECTIVO DE 

LAS UNIDADES APLICATIVAS, SE ESTABLECERÁ UN MODELO DE ATENCIÓN ÚNl 

CO QUE INCLUYA LOS SERVICIOS MÉDICOS LEGALES, ATENDIENDO A LOS COtl 

PaOMISOS ACTUALES DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD; SE ESTA 

BLECE TAMBIÉN QUE SE REDEFINIRÁN LAS FUNCIONES Y LA INTEGRACIÓN DE 

COMITÉS DELEGACIONALES DE SALUD, PARA ASEGURAR SU PARTICIPACIÓN EN 

FORMA EFICAZ EN LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LA POBLA 

CJÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN RELACIÓN A ÉSTO, LA LEY DE SALUD PA

RA EL DISTRITO FEDERAL, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 17 LO SIGUIENTE:

"EL SISTEMA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL CONTARÁ CON COMISIONES -

DELEGACIONALES QUE TENDRÁN EL CARÁCTER DE ÓRGANOS CONSULTIVOS Y -

FUNCIONARÁN EN CADA UNA DE LAS DELEGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL -

D 1STR1 TO Fe DERAL
1

: 

LAS MISMAS BASES ESTABLECEN, LA FORMULACIÓN DE CRITERIOS UN! 

FORMES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y COBRO DE LAS CUOTAS DE RECUPERA-

CIÓN, ACORDES CON EL ESPÍRITU DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A ESTE -

RESPECTO CABE HACER MENCIÓN QUE ACiUALMENTE YA SE ESTÁN APLICANDO -

LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN A LOS USUARIOS DE LOS HOSPITALES DEL 0& 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL A PARTIR DEL AÑO DE 1986, 

[N LAS CLÁUSULAS POSTERIORES QUE FORMAN PARTE DE LAS MULTICl 

TADAS BASES. SE ESTABLECE EL FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA LA INTEGRACIÓN FUNCIONAL DURANTE -

1984, ASIMISMO LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL DEPARTAMENTO, DESTINA-
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RÁN PARTE DE SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE 1Y84 PARA EL MISMO -

FIN, COMPROMEÚÉNDOSE A DESARROLLAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS Y Af. 

CTONES NECESARIAS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO PO~ LA COMISIÓN DE 

TílABAJO, SE COMPROMETEN TAMBIÉN A EVALUAR DE ACUERDO A SUS RESPEf. 

TIVAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

A LA POBLACIÓN ABIERTA, (4~) 

Es DE GRAN IMPOílTANCIA SE~ALAR, QUE EN CASO DE QUE SE DE LA 

INTEGRACIÓN O~GÁNICA, LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

FINANCIARÁ DURANTE LOS AÑOS DE 1985 A 1988, LA FUSIÓN DE LAS UNI

DADES ADMINIST<lATIVAS TANTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD COMO DEL D§_ 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN UN SOLO ENTE, CUYO PROPÓSITO -

SEA ADMINISTRAR Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD -

DESTINÁNDOLE EL PRESUPUESTO QUE LE ASIGNE EL COORDINADOR DEL SEC-

TOR CORRESPONDIENTE, 

2. ETAPA DE INTEGRACION ORGANICA. 

LA INTEGRACIÓN ORGÁNICA O ESTRUCTURAL DE LOS SERVICIOS DE S~ 

LUD, CONSISTE EN FUSIONAR LOS SERVICIOS PdBLICOS Y SUS CORRESPON

DIENTES RECURSOS EN UNA ENTIDAD Y BAJO UNA SOLA AUTO~IDAD, 

LA INTEGRACIÓN ORGÁNICA Y LA DESCENTRALIZACl6N OPERATIVA DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD PUEDE PLANTEAR DIVERSOS PROBLEMAS , SEÑA-

LANDO SOLO COMO EJEMP~O EL QUE SE REFIERE A CUAL DE LAS DEPENDEN-

{4~ ), Cfr. Bases de Coordinación para la Integración de los Serv! 
cios de salud. Ob. Cit. P. 10 



CIAS LE CORRESPONDE APORTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS 

PARA HACE~ POSIBLE LA INTEGnACIÓN DE LOS SERVICIOS: OTRO DE LOS 

PROBLEMAS QUE PUEDEN SURGIR ES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ADMI

Nl STRATIVA POR LO QUE SE REFIERE A LAS REPRESENTACIONES DE LOS 

SECTORES, VA QUE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS POR SUS CARACTE-

RÍSTICAS V FACULTADES ESPECIALES TRATARÍAN DE SER LA REPRESEN7-

TANTE DEL ORGANISMO QUE SE CREARÍA CON LA INTEGRACIÓN, 
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SIN EMBARGO, APESAR DE LO~ANTERIOR, LA INTEGRACIÓN ORG6 

NICA REPRESENTA GRANDES VENTAJAS DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 

UNIFICACIÓN DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS, DE LA IMPLANTACIÓN DE -

ESQUEMAS HOMOGÉNEOS DE SUPERVISIÓN V DE EVALUACIÓN, ADEMÁS DE E

VITAn DUPLICIDAD DE FUNCIONES V POR CONSIGUIENTE SE GARANTIZARÍA 

UNA MEJOR PRESTACIÓN DE SERVICIOS A TODA LA POBLACIÓN DEL DISTRI

TO fEDERALo 

LA INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA POBLACIÓN 

ABIE~TA EN EL DISTRITO FEDERAL, SE CONSIDERA INDISPENSABLE BA

JO DOS PUNTOS DE VISTA: PRIMERO, QUE LA SECRETARÍA DE SALUD DEJE 

DE OPERAR SERVICIOS COMO LOS DE CONTROL SANITARIO LOCAL V ÚNICA

MENTE ASUMA LA RESPONSABILIDAD DE SEílALAR LA NORMATIVIDAD A LA -

QUE HABRÁ TODAS AQUELLAS DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS EN LA PRESTA

CIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD V SEGUNDO, QUE SE SUPEREN LAS DE

FICIENCIAS DE GESTIÓN EN LA P~ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

A TR~VÉ' DE UN SÓLO SISTEMA INTEGRADO 'DE ATENCIÓN A LA 



SALUD, QUE EVITE DUPLICIDADE:"DE FUNCIONES, QUE HOMOLOGUE LOS PRQ 

CESOS DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, 

PARA EL LOGRO DE LO ANTERIOR, LA DIRECCIÓN GENERAL DE SER

VICIOS M~DICQS, EN LA QUE ACTUALMENTE PRESTO MIS SERVICIOS, INS

TRUMENTÓ UNA SERIE DE ACCIONES QUE TIENEN POR OBJETO LOGRAR LA 

INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE PRESTAN LA SECRETARÍA 

DE SALUD Y EL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y SON: 
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ASPECTOS JURIDICOS. PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL PROCESO DE -

INTEGRACIÓN, SE REQUIERE CONTAR CON NUEVAS BASES DE COORDINACIÓN 

QUE CELEBREN LAS PARTES INVOLUCRADAS COMO LA SECRETARÍA DE SALUD, 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LA SECRETARÍA DE LA CONTR~ 

LORÍA GtNERAL DE LA REPÚBLICA, LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y -

PRESUPUESTO, UN MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS DE SALUD, PARA SU FUNCIONAMIENTO, 

ASPECTOS LABORALES. PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS ADQUIR1-

DOS POR LOS TRABAJADORES, TANTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD COMO ~ 

LOS TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL SE HACE -

NECESARIO CONTAR CON LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO QUE -

TENGA POR OBJETO CONCILIAR LOS DERECHOS LABORALES, REQUIRIÉN--

DOSE AL M 1 SMO T l EMPO EL CATÁLOGO ÚN l ca QUE ~ERM l TA UNA ADM 1N1 STRt, 
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CIÓN INTEGRAL DEL PERSONAL QUE DE ACUERDO AL CONVENIO DE HOMOLQ 

GAC!ÓN SALARIAL SE HACE INDISPENSABLE, IGUALAR LAS PERCEPCIONES -

DE LOS TRABAJADORES DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DE ACUERDO AL TABU

LADOR CORRESPONDIENTE, 

EN CUANTO A LA ORGANIZACIÓN COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES -

SE REQUIERE DEL CONCENSO DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS AL SERVI

CIO DEL ESTADO, Y LOS SINDICATOS CORRESPONDIENTES A LA SECRETA~ÍA 

DE SALUD Y DEL DEPARTAMENTO DEL D!STíllTO FEDERAL, DE TAL MANERA -

QUE LOS ESTATUTOS SE AJUSTEN A LA ESTRUCTURACIÓN OUE RESULTE CON 

BASE EN LA OPCIÓN QUE SE ADOPTE, LOGRÁNDOSE LO ANTERIOR SE ESTI

MA QUE NO SE REQUERIRÍA DE CONSULTAS INDIVIDUALES A LOS TRABAJADQ 

RES PAílA SU INCORPORACIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES DE SALUD, 

PARA EFECTOS DE LA INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

QUE PRESTAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS DEL UEPAKTAMENTO DEL 812 

TRITO fEDEKAL, ES NECESARIO LLEVAR A CABO UN PROCESO DE TttANSFE-

RENC!A DE RECUKSOS HUMANOS CONSIDERÁNDOSE lMPO~TANTE LA APLICACIÓN 

DEL CONVENIO DE HOMOLOGACIÓN SALA~IAL, CON EL PROPÓSITO DE CONTAR 

CON EL ESTÍMULO NECESARIO ?AKA LA READSCttlPC!ÓN DE LOS TRABAJADO-

RES, 

ASPECTOS FINANCIEROS. EN CUANTO A RECURSOS FINANCIEROS -

CONVIENE DESTACAR QUE LA SECRETARÍA DE SALUD TRANSFERIRÍA AL DE-

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL LOS RECURSOS PRESUPUESTALES APRQ 

BADOS PARA LAS UNIDADES Y SERVICIOS OBJETO DE LA DESCENTHALIZACIÓN 

TANTO EN MATERIA DE SERVICIOS M~DICOS COMO LO QUE SE REFIERE 
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AL CONTROL SANlTAaJO; LAS CUOTAS DE RECUPE~AC!ÓN Y LOS INGRESOS -

DEl!lVADOS DEL CONTROL SANITARIO LOt:AL, QUE PASARÍAN AL PRESUPUES

TO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASPECTOS PATRIMONIALES. EN CUANTO A LOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES AFECTOS A LOS SERVICIOS QUE SEAN MATERIA DE DESCENTRAL! 

ZACIÓN, LA SECRETARÍA DE SALUD PONDRÍA A DISPOSICIÓN DEL DEPARTA

MENTO DEL ÜlSTRlTO FEDERAL LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES INVOLU

CRADOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE ACUERDO CON LO QUE DJSPQ 

NE LA LEY DE BIENES NACIONALES, ASÍ COMO LOS QUE CORRESPONDEN A -

LAS 4REAS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN, QUE SON LOCALES QUE AC

TUALMfNTE TIENEN A SU CARGO LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL 01STRI -

TO FEDERAL, 

EN MATERIA PATi4MONIAL, AMBAS DEPENDENCIAS SE ENCUENTRAN SU

JETAS A LA MISMA LEGISLACIÓN, NO SIENDO POR TANTO NE CESAíllO REAL! 

ZAR PROCEDIMIENTOS DE DESINCORPORACIÓN PATRIMONIAL, 

Pon TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALADO. PRESENTO UNA SÍNTESIS -

DE LOS DOCUMENTOS CONS 1 DERADOS NE CESAR 1 OS PARA LA DESCENTRALIZACIÓN 

C!ÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

EN PRIMER LUGAR. COMO LO SEÑALAMOS ANTERIORMENT~ ES NECESA

RIO OUE LA SECHETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE LA (ONTRALORÍA -

GENEttAL DE LA REPÚBLICA, LA SECREíARÍA DE PROGRAMACIÓN V PRESU--

PUESTO Y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE~AL. CELEBREN NUEVAMEN

Tc OTRAS BASES DE COORDINACIÓN PARA LA DESCENTRALIZACIÓN OPERATI

VA Y LA INTEGRACIÓN ORGÁNICA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA SE--
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caETARÍA DE SALUD y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. CUYO O! 

JETO SEA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES, COMPROMISOS Y rtESPONSA

BILIDADES DE LAS PARTES PARA LA DESCENTRALIZACIÓN OPERATIVA Y LA 

INTEGRACIÓN ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD A POBLA 

CIÓN ABIERTA EN EL DISTRITO FEDERAL. EN UN SOLO ORGANISMO QUE SE 

ENCARGUE DE LA PRESTACIÓN DE ESOS SERVICIOS, 

PAnA LO ANTERIOR LAS PARTES SE COMPROMETEN A FACILITAR A -

CORTO PLAZO LA INTEGRACIÓN ORGÁNICA DE LOS SERVICIOS DE SALUD A -

POBLACIÓN ABIEílTA EN UN SOLO ORGANISMO CON MANDO ÚNICO CUYAS ATíll 

BUCIONES SEAN ORGANIZAR, OPERAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS SERVl-

CIOS DE SALUBRIDAD LOCAL Y CONCURRENTE, ENTENDIÉNDOSE POR ESTA Úh 

TIMA AQUELLA QUE PRESTAN CONJUNTAMENTE LA SECRETARÍA DE SALUD CON 

LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

LAS PARTES SE COMPROMETEN TAMBIÉN A DETERMINAR LAS ACCIONES 

QUE CORRESPONDEN DESARROLLAR, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR Y APQ 

YAR LA DESCE~THALIZACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LAS MATERIAS DE SALU

BRIDAD LOCAL Y CONCURRENTE, OBJETO DEL PROPIO ACUERDO, 

DETERMINAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y 

TECNOLÓGICOS QUE DEBERÁ TRANSFERIR LA SECRETARÍA DE SALUD AL DE

PARTAMENTO DEL DJSTflITO FEDERAL, 

PRESENTAR LA PROPUESTA DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ORGA-

NtSMO CONSTITUIDO EN UN MANDO ÚNICO, CUYAS ATRIBUCIONES SEAN ORGA 

NIZAR, OPERAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS SERVICIOS DE SALUBRIDAD -

LOCAL Y CONCURRENTE, COMO LO HABÍA SE~ALADO ANTERIORMENTE, 
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REALIZAR EL INVENTARIO DE LOS RECURSOS FÍSICOS, HUMANOS Y FI

NANCIEROS QUE SON OBJETO DE TRANSFERENCIA DE LAS PARTES INVOLUCRA 

DAS, 

DETERMINAR LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES QUE SE VEAN AFECTADAS 

POR DICHAS TRANSFERENCiAS, ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DEL PROGRA 

HA-PRESUPUESTO DI LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL NUEVO ORGANISMO.

QUE OTORGARÍA DE MANERA INTEGRAL LOS SERVCIOS DE SALUD DEL D1s-

TRITO FEDERAL, SUSCRIBIR CON LOS SINDICATOS LOS CONVENIOS DE IN

TEGRACIÓN DEL PERSONAL DE LAS SECCIONES SINDICALES DE AMBAS DE-

PENDENCIAS, 

REALIZAR CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR SALUD, LOS CONVE-

NIOS DE COORDINACIÓN Y TRANSFERENCIA NECESARIOS, PARA FORTALECER 

LA INTEGRACIÓN ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL ORGANISMO, 

PARA REALIZAR LOS PROGRAMAS EXPUESTOS, ES NECESARIO CONFOR-

MAR GRUPOS OPERATIVOS, LOS QUE SE AJUSTARÁN A UN PROGRAMA DE DE~ 

CENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DONDE SE DETALLARÁN LAS ACTIVIDA 

DES A DESARROLLAR Y LOS TIEMPOS ESTIMADOS PARA LA PRESENTACIÓN -

DE RESULTADO, 

EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN, TIENE COMO FINALIDADES ESE~ 

CIALES LAS SIGUIENTES:FSTABLECE EL TIPO Y CARACTERÍSTICAS OPERA

TIVAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, DETERMINA LAS FUNC10NES QUE CO

RRESPONDEN DESARROLLAR A LAS PARTES, CON INDICACIÓN DE LAS OBLI

GACIONES DERIVADAS DEL PROPIO INSTRUMENTO; DESCRIBE LOS BIENES -

Y LOS RECURSOS QUE APORTAN LAS PART~S, CON LA ESPECIFICACIÓN DEL 
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REGIMEN LEGAL A QUE QUEDARÁN SUJETOS; ESTABLECE LAS ESTRUCTURAS 

ADMINISTRATIVAS PARA LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL DISTRITO FEDE

RAL, DETERMINANDO SUS MODALIDADES ORGÁNICAS Y FUNCIONALES; DE-

SARROLLA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS Y 

PRESUPUESTOS ANUALES Y DETERMINA LOS PROGRAMAS DE ACTIVIDADES A 

DESARROLLAR; DEFINE LAS DIRECTRICES PARA LA DESCENTRALIZACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL DISTRITO FEDERAL A LAS DELEGACIQ 

NES CORRESPONDIENTES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; ESTa 

BLECE QUE LOS INGRESOS QUE SE OBTENGAN POR LA PRESTACIÓN DE SER 

VICIOS DE SALUD EN EL DISTRITO FEDERAL SE AJUSTARÁN A LO QUE Dli 

i'ONGA ~A LEG 1 SLAC IÓN APLICABLE Y LOS ACUERDOS QUE CELEBREN EL EJg 

CUTIVO FEDEP.AL Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ESTABLECE 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL QUE CORRESPONDERAN A LA SECRg 

TARJA DE SALUD Y COMPLEMENTARÁN EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN, 

EN EL PROGRAMA DE ÜESCENTRALIZACIÓN, EL ÜEPARTAMENTO DEL 

ÜISTRITO FEDERAL Y LA SECRETARIA DE SALUD, CONVIENEN EN QUE EL -

PRIMERO PRESTARÁ LOS SERVICIOS DE SALUD Y EJERCERÁ EL CONTROL Y 

REGULACIÓN SANITARIA QUE LE CONFIERE AL GOBIERNO LOCAL LA LEY DE 

SALUD PARA EL ÜISTRJTO FEDERAL, DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 

LA SECRETARIA DE SALUD, FUNGIRÁ COMO INSTANCIA DE PROGRAMA

CIÓN, PRESUPUESTACIÓN, FIJACIÓN DE NORMAS T~CNICAS, SUPERVISIÓN 

Y EVALUACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CORílESPONDI~NDO

LE AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL LA COORDINACIÓN OPERATIVA 



DE LOS MISMOS, PARA ASEGURAR SU INTERRELACION CON EL SISTEMA DE S~ 

LUD DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA EFECTOS DE COORDINACIÓN, LAS PARTES ACUERDAN QUE SE PRO

GRAMA~ÁN ACCIONES Y CONJUGARÁN ESFUERZOS QUE PERMITAN AVANZAR CUA

LITATIVA Y CUANTITATIVAMENTE EN LOS SERVICIOS DE SALUD, MEDIANTE -

LA ATENCIÓN A POBLACIÓN ABIERTA EN LA ETAPA PRENATAL, PREESCOLAR,

ESCOLAR.PROTECCIÓN A LA SALUD, A TRAV~S DE PROGRAMAS DE VACUNACIÓN, 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD, NUTRICIÓN, VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA.ETC, 

EL PROGRAMA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, SE FORMULARÁ DENTRO 

DEL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y DE ACUER 

DO A LO ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO V DE LA LEY DE PLANEACIÓN, QUE 

REGULA LA RELACIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL CON LOS GOBIERNOS LOCALES 

A EFECTO DE QUE LOS MISMOS PARTICIPEN EN LA PLANEACIÓN NACIONAL DE 

DESARROLLO: QUE COADYUVEN EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS JURISDI~ 

CJONES A LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE PLANEACIÓN NACIONAL, -

PARA LAS ACCIONES A REALIZARSE POR LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS SE 

PLANEEN DE MANERA CONJUNTA CON LA PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE A 

LAS DELEGACIONES, 

CON OBJETO DE ORIENTAR Y FORTALECER EL DESARROLLO DEL SISTEMA 

DE SALUD DEL DIST~ITO FEDERAL, LAS DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, EVA

LUARÁN LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL DESARROLLO DE~ PROGRAMA Y EN 

LA DESCENTRALIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD INVO

LUCRADOS, 

DENTRO DEL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN, SE ESTABLECEN LAS 
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FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, ·. QUE 

CONSISTEN EN PODER CONVENIR CON EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE

DERAL, EN QUE EL ORGANISMO QUE SE CREE, DESARROLLE FUNCIONES EN 

MATERIA SANITARIA SIN PERJUICIO DE LA COMPETENCIA QUE LE CORRES

PONDE A LA SECRETARÍA, 

DICTARÁ LAS NORMAS TÉCNICAS A QUE QUEDARÁ SUJETA LA PRESTA

CIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LAS MATERIAS DE SALUBRIDAD GE

NERAL EN EL DISTRITO FEDERAL Y VERIFICARÁ SU CUMPLIMIENTO, D1c-

TARÁ LOS ACUERDOS DE DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES QUE PROCs 

DAN FORMULANDO . LAS GUÍAS Y LI NEAM 1 ENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE 

LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIOS -

DE SALUD. QUE APOYAN AL DESARROLLO DEL PROCESO DE DESCENTRALIZA

CIÓN, 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE

RAL DEFINIRÁN LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y -

TECNOLÓGICOS QUE DEBERÁN TRANSFERIR AL ORGANISMO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS NO~MAS PREVISTAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

EN CONSECUENCIA SE GESTIONARÁN POR AMBAS DEPENDENCIAS ANTE 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LAS ADECUACIONES -

P~OG~AMÁTICO-PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES, PARA LA CORRECTA -

EJECUCIÓrl DETERMINÁNDOSE EN FUNCIÓN DE LA NECESIDAD DE LA REALIZA

CIÓN DEL PROPIO PROGRAMA. ASÍ COMO LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA 

DE GASTO CORRIENTE Y GASTO DE INVERSIÓN, 
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ENTRE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL, ENCONTRAMOS QUE LE CORRESPONDE EN MATERIA DE -

SALUBRIDAD GENERAL, COMO AUTORIDAD LOCAL Y DENTRO DE SU RESPECTl 

VA JURISDICCIÓN TERRITORIAL. ORGANIZAR, OPERAR, SUPERVISAR Y EVA 

LUAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE: ATENCIÓN MÉDICA, ATEN-

CIÓN MATERNO INFANTIL. PLANIFICACIÓN FAMILIAR, SALUD MENTAL, PRQ 

MOCIÓN EN LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD Y EL -

CONTROL DE ÉSTA EN SERES HUMANOS, ETC, 

ASIMISMO LE CORRESPONDE COADYUVAR A LA CONSOLIDACIÓN Y FUN

CIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, Y PLANEAR, ORGANIZAR 

Y DESARROLLAR EL SISTEMA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL PROCURAN

DO SU PARTICIPACIÓN PROGRAMÁTICA EN EL PRIMERO, 

FORMULAR Y DESARROLLAR PROGRAMAS LOCALES DE SALUD. EN EL -

MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y DE ACUERDO CON LOS PRIN~I

PIOS Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 

LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE EN MATERIA DE SA 

LUBRIDAD LOCAL LE CORRESPONDA, ELABOílAR INFORMACIÓN ESTADÍSTI

CA LOCAL Y PROPORCIONARLA A LAS AUTORIDADES FEDERALES COMPETEN--

TES, 

VIGILAR EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, EL CUMPLIMIENTO DE 

LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FE

DERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES, 

Los SERVICIOS DE SALUD. QUE PRESTA LA SECRETARÍA DE SALUD. 

A TRAV~S DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA -
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EN EL DISTRITO FEDERAL, SE DESCENTRALIZARÁN AL DEPARTAMENTO DEL · 

DISTRITO FEDERAL DE ACUERDO CON ESTE PROGRAMA DE DESCENTRALIZA-

CIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

AMBAS DEPENDENCIAS APORTARÁN LOS RECURSOS HUMANOS MATERIA-

LES, FINANCIEROS Y TECNOLÓGICOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA OPE

RACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA INTEGRACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD, SE COMPROMETE A NO TRANSFERIR LOS RECURSOS -

COMPROMETIDOS EN EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL A .PROGRAMAS O INSTITUCIONES, 

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECAUDACIÓN DE LOS DERECHOS Y 

APHJVECHAMIENTOS DERIVADOS DEL CONTROL SANITARIO SE HARÁ DE A

CUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE, 

EN CUANTO A LOS RECURSOS FINANCIEROS, AMBAS PARTES SE COM-

PROMETEN A SUMINISTRARLOS EN LA PROPORCIÓN Y MONTOS QUE SE ESTA

BLEZCAN EN LOS PROGRAMAS DE TRABAJO CORRESPONDIENTES, POR LO 

QUE SE REFIERE A LOS BIENES INMUEBLES QUE TRANSFERIRÁ LA SECRET~ 

RÍA DE SALUD, SE REALIZARÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES, 

LA INTEGRACIÓN TENDRÁ COMO PROPÓSITO ORGANIZAR Y DESARRo--

LLAR EL SISTEMA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL CON LA PARTICIPA-

CIÓN QUE CORRESPONDA A LAS DELEGACIONES, A LOS SECTORES SOCIAL Y 

PRIVADO INVOLUCRADO, PROCURARÁ LA CONGRUENCIA CON LOS PROGRAMAS 

NACIONALES DE ATENCIÓN A LA SALUD DE POBLACIÓN ABIERTA Y AL DE -



65 

CESCENT~ALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

DEFINIRÁ LAS ACCIONES PAqA LA INTEG~ACIÓN Y FUNCIONAMIEN-

TO EFICIENTE DEL SISTEMA DE SALUD EN COORDINACIÓN CON EL SISTE

MA NACIONAL DE SALUD, 

EN EL PROGRAMA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL SE FIJARÁN -

LOS OBJETIVOSM METAS, ESTRATÉG!AS Y PRIORIDADES: SE ASIGNARÁN -

REC~~EOS, fiESPONSAB!LIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN, DICHO PRO-

. GRAMA CONTENDRÁ MECANISMOS PARA LA COORDINACIÓN DE ACCIONES Y -

DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS, CE CCNFORMIDAD CON LA METODOLOGÍA 

Y NORMAT!VIDAD APLICABLE, 

B. CREACION DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL [JSTRITO 

FEDERAL. 

EL l~STITUTO CE ~ERVCIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, ES 

DE ACLERDO CON EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY CE SALUD PARA EL DISTRI

TO FEtERAL EL ORGANISMO DESCONCENTRADO rEL DEPARTAMENTO DEL Dr~ 

TR!TC fECERAL, QUE TIENE POR OBJETIVO PROPORCIONAR ATENCIÓN 

CONTINUA AL IN~IVIDUO, A LA FAMILIA Y A LA COMUNIDAD, A TRAVÉS 

DE UN SISTEMA DE SALUD: CUYO PRINCIPIO ES SER ACCESIBLE GEOGR1 

FICA, ECONÓ~ICA, SOCIAL Y CULTURALMENTE A TODA LA POBLACIÓN EN 

EL DISTRITO FEDERAL, 

Es IMPORTANTE HACER ~ENCIÓN, OUE TANTO LA LEY EENERAL DE -
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SALUD Y LAS BASES DE.COORDINACIÓN PLANTEAN, QUE EL ORGANISMO EN

CARGADO DE PRESTAR DE MANERA INTEGRAL LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

DISTRITO FEDERAL, FUERA UN ÓRGANO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALl 

DAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 

SIN EMBARGO, DESPUÉS DE HABER REALIZADO NUMEROSOS ESTUDIOS 

AL RESPECTO Y ANLIZANDO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ÜEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL, SE DETERMINÓ QUE EL NUEVO ORGANISMO FUERA 

DESCONCENTRADO DEL PROPIO DEPARTAMENTO, 

Es CONVENIENTE ESTABLECER ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LA DE! 

CONCENTRACIÓN ADM IN 1 STRATI VA COMO FORMA DE ORGAN I ZAC 1 ÓN ADM 1N1 S

TRAT l VA, 

EMPEZAREMOS POR SEÑALAR QUE EN NUESTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLl 

CA ESPECÍFICAMENETE EN SU LEY ÜRGÁNICA, EL ARTÍCULO lº ESTABLECE 

QUE LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE

RAL, SERÁ CENTRALIZADA Y PARAESTARAL, 

LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA CENTRALIZADA SE REFIERE A -

REUNIR Y CONCENTRAR EN UN PODER O AUTORIDAD CANTRAL, COMO EL CA

SO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CIERTAS FACULTADES LEGALES PA

RA EJECUTAR LEYES FEDERALES CON LA COLABORACIÓN DE ÓRGANOS OUE -

SE ENCUENTRAN SUBORDIUADOS CON EL OBJETO DE LOGRAR LA UNIDAD IN

DISPENSABLE PARA REALIZAR SUS FINES, 

" HABRÁ CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO LOS ÓRGANOS SE 

ENCUENTRAN EN UN ORDEN JERÁHQUICO DE~ENDJENTE DIRECTAMENTE DE LA 



67 

ADMINISTRACIÓN PdBLICA QUE MANTIENE LA UNIDAD DE ACCIÓN INDISPEH 

SABLE PARA REALIZAR SUS FINES, EN SU ORGANIZACIÓN SE CREA UN PO

DER UNITARIO O CENTRAL QUE IRRADIA SOBRE TODA LA ADMINISTRACIÓN 

PdBL l CA FEDERAL , " ( 45 ) 

CúMO SE PUEDE OBSERVAR, EN LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

E~!STE UN LAZO DE JERARQUÍA ENTRE LOS ÓRGANOS SUPERIORES Y LOS 

ÓRGANOS INFERIORES QUE ESTAN SOBORDINADOS Y CUYO OBJETIVO ES MAH 

TENER LA UNIDAD DEL PODER ADMINISTRATIVO, 

"LA JERARQUÍA ADMINISTRATIVA ES EL ORDEN Y GRADO QUE GUARDAN 

ENTRE SÍ LOS DIFERENTES ÓRGANOS SUPERIORES Y SUBORDINADOS DE LA 

ADMifllSTRACIÓN PdBLICA, LOS CUALES ESTÁN PROVISTOS LEGALMENTE DE 

DETERMINADAS FACULTADES," (4ti) 

ADEMÁS DEL R~GIMEN DE JERARQUÍA QUE MANTIENE LA UNIDAD DEL 

PODER CENTRAL ,EXISTEN CIERTAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD CENTRAL 

COMO : LA FACULTAD DE MANDO: DE RE\ISIÓN: DISCIPLINARIA Y LA FA

CULTAD PARA PODER RESOLVER CONFLICTOS DE COMPETENCIA, 

ÜENTRO DE LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, ENCONTRAMOS LA 

DESCONCENTRACIÓN, QUE SON AQUELLOS ÓRGANOS CUE NO SE DESLIGAN DE 

LA AUTORIDAD CENTRAL Y AL OUE SE LE OTORGAN CIERTAS FACULTADES -

RESTRINGIDAS, 

( 45 ) • Serra, Rojas Andrés. Derecho Administrativo. México. 
Por rúa, l 977. P. 468 

( 46 ) • Serra, Rojas Andrés. Ob. Cit. P. 478 
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",,,LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA SE CARACTERÍZA POR LA -

EXISTENCIA DE ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS, QUE NO SE DESLIGAN DEL 

PODER CENTRAL Y A QUIENES SE LES OTORGAN CIERTAS FACULTADES E! 

CLUSIVAS PARA ACTUAR Y DECIDIR, PERO DENTRO DE LOS LÍMITES Y.

RESPONSABILIDADES PRECISAS, QUE NO SE ALEJEN DE LA PROPIA ADMl 

NISTRACIÓN," (q7¡ 

EXISTEN CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LA DESCONCENTRACIÓN 

ADMINISTRATIVA COMO EJEMPLO: LA RELACIÓN JERÁRQUICA, NO DESAPA 

RECE, ÚNICAMENTE ES MENOR RESERVÁNDOSE EL PODER CENTRAL FACUL

TADES DE DECISIÓN, DE VIGILANCIA Y DE COMPETENCIA: NO GOZAN DE 

UN PATRIMONIO PROPIO, AÚN CUANDO PUEDE EXISTIR ALGUNA EXCEPCIÓN: 

SU RÉGIMEN ES POR UNA LEY, UN DECRETO O POR UN ACUERDO DEL EJg 

CUTI VD FEDERA, 

LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA, COMO FORMA DE ORGANl 

ZACIÓN SE PRESENTA PRINCIPALMENTE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"A) LA DE5CONCENTRACIÓN HORIZONTAL O PERIFERICAI 

l~ DESCONCENTRACIÓN VERTICAL O CENTRAL," (q8) 

EN LA DESCONCENTRACIÓN HORIZONTAL O PERIFERICA LAS FACUl 

TADES SON ATRIBUIDAS A UN ÓRGANO PERIFERICO Y COMPRENDE UNA E! 

TENSIÓN TERRITORIAL LIMITADA, 

Y LA DESCO~CENTRACIÓN VERTICAL O CENTRAL, EL ÓRGANO SUPE--

RIOR CEDE SU COMPETENCIA A UN ÓRGANO INFERIOR EN FORMA LIMITA-

(47), Serra, Rojas andrés. Ob. Cit. P. 468 
(48). Serra, Rojas Andrés. Ob. Cit. P. 489 
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ENTRE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL PROYECTO DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, ERA LA PROBLEMÁTICA DE-

TECTADA EN LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN ACTUALMENTE SERVICIOS DE 

SALUD A POBLACIÓN ABIERTA EN EL DISTRITO FEDERAL, DEBIDO A QUE EL 

UNIVERSO DE TRABAJO Y LAS ACCIONES QUE DESARROLLAN, SON SIMILARES 

EN AMBAS SECRETARÍAS LO QUE TRAE COMO CONSECUENCIA LA DUPLICIDAD

DE FUNCIONES Y EL USO POCO RACIONAL DE LOS RECURSOS, 

ÜTRA DE LAS CAUSAS ES LA REFERENTE A LOS SISTEMAS ADMINISTR~ 

TIVOS DE LAS DEPENDENCIAS QUE SON HETEROGÉNEOS, LO OUE PROPICIA -

LA DESORIENTACIÓN EN LA POBLACIÓN USUARIA DE LOS SERVICIOS DE SA

LUD, LAS DOS DEPENDENCIAS TIENEN DIFERENTES FUENTES DE FINANCIA

MIENTO, CON EL MISMO FIN Y PARA LA MISMA POBLACIÓN, 

SI TOMAMOS EN CUENTA TODO LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE -

PARA UN MEJOR DESARROLLO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ES CONVE

NIENTE LA INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS EN UN SOLO ENTE, LO QUE 

EVITARÍA LA DIFICULTAD EN LA PLANEAC!ÓN, OPERACIÓN Y EVALUACIÓN -

DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE EN LA ACTUALIDAD SE PRESENTA, 

LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, CONSTITUYE LA FORMA DE Es--

TRUCTURAR Y ORDENAR LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DE

PENDEN DEL PODER EJECUTIVO EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA, ESTO ES 

A TRAVÉS DE RELACIONES DE JERARQUÍA Y DEPENDENCIA, CON EL PROPÓSl 

TO DE LOGAR UNA UNIDAD DE ACCIÓN, DE DIRECCIÓN Y DE EJECUCIÓN EN 

LA ACTIVIDAD DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN ENCAMINADA A LA CONSECU

S!ÓN DE LOS FINES DEL ESTADO, 



Y POR TRES VOCALES QUE SERÁN REPRESENTANTES DE LA SECRETARÍA GE

NERAL DE GOBERNACIÓN, DE LA CoNTRALORÍA GENERAL Y DE LA ÜFICIA-

L ÍA MAYOR , 

LA J.UNTA DIRECTIVA TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

DICTAR LAS POLÍTICAS QUE EN MATERIA DE SALUD EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE LA LEY DE SALUD PARA EL 

DISTRITO FEDERAL SEAN APLICABLES; 
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APROBAR LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN GENERAL, LOS MANUA

LES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO; 

NOMBRAR Y REMOVER A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DETERMI

NE EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO, A PROPUESTA DEL DI-

RECTOR GENERAL; 

APROBAR ANUALMENTE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO, LOS ANTEPRQ 

YECTOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS, LOS INFORMES DE A' 

TIVIDADES Y LOS ESTADOS FINANCIEROS TRIMESTRALES Y ANUALES, PARA 

SER SOMETIDOS A LA ULTERIOR APROBACIÓN DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL; 

ÜTORGAR PODERES AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO O A -

QUIEN ESTIME NECESARIO PARA EFECTO DE QUE REALICE ACTOS DE ADMI

NISTRACIÓN Y DOMINIO PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN LOS TÉRMINOS DE 

LA LEGISLACIÓN APLICABLE; Y 
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DE ACUERDO A LA LAY DE SALUD PARA EL DIST~ITO FEDE~AL. EL -

INSTITUTO ESTARÁ FORMADO POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

y ADMINISTRACIÓN: UNA JUNTA DIRECTIVA Y UN DIRECTOR GENERAL, 

"LA JUNTA DIRECTIVA ESTARÁ INTEGRADA POR UN PRESIDENTE QUE -

SERÁ EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN V1cE-

PRECIDENTE QUE SERÁ EL TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE DESA-

ílROLLO SOCIAL, UN SECRETARIA QUE SERÁ EL TITULAR DEL INSTITUTO Y 

POR TRES VOCALES QUE SERÁN REPRESENTANTES DE LA SECRETARÍA GENE-

RAL DE GOBERNACIÓN, DE LA CoNTRALORÍA GENERAL Y DE LA ÜF!C!ALÍA -

MAYOR·. 

LA JUNTA DIRECTIVA TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

- DICTAR LAS POLÍTICAS QUE EN MATERIA DE SALUD EN LOS T~RMl

NOS DE LA LAY GENERAL DE SALUD Y DE LA LEY DE SALUD PARA EL D1s-

TRITO FEDERAL SEAN APLICABLES: 

- ARROBAR LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN GENERAL, LOS MANUALES 

DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO; 

- NOMBRAR Y REMOVER A LOS SERVIDORES PÚBLICOS OUE OETERMINE

EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO, A PROPUESTA DEL DIRECTOR 

GENERAL; 

- APROBAR ANUALMEhTE LOS PílOGRAMAS DE TRABAJO, LOS ANTEPRO-

YECTOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS, LOS INFORMES DE AC

TIVIDADES Y LOS ESTADOS FINANCIEROS TRIMESTRALES Y ANUALES, PARA 

SER SOMETIDOS A LA ULTERIOR APROBACIÓN DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO-
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DEL DISTRITO FEDERAL; 

- ÜTORGAR PODERES AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO O A 

QUIEN ESTIME NECESARIO PARA EFECTO DE QUE REALICE ACTOS DE ADMI-

NI STRACIÓN Y DOMINIO PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN LOS T~RMINOS DE

LA LEGISLACIÓN APLICABLES; Y 

- LAS DEMÁS NECESIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL 

lrlST 1 TUTO, 

LA JUNTA DIRECTIVA SESIONA~Á DE MANERA ORDINARIA CONFORME A 

LO QUE SEÑALE SU PROPIO MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PODRÁ CELEBRAR -

SESIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO ASÍ LO SOLICITEN SU PRESIDENTE O 

CUATRO DE SUS MIEMBROS, 

LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ INVITAR A SUS SESIONES A REPP.ESEN-

TANTES DE INSTITUCIONES Y PERONAS VINCULADAS CON LAS ACTIVIDADES -

DE ASISTENCIA M~DICA Y DE ENS~ílANZA E INVESTIGACIÓN, CUANDO LOS -

TEMAS A TRATAR ASÍ LO REQUIERAN, 

EL DIRECTQq GENERAL SE9Á NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL JEFE DEL 

DEPARTAMENTO Dí:L DISTRITO FEDERAL, 

EL DlrtECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

- REPRESENTAR LEGALMENTE AL ORGANISMO CON LAS FACULTADES QUE 

PARA TAL EFECTO LE DELEGUE LA JUNTA DIRECTIVA: 

- ASISTIR A LAS SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA CON DERECHO -

A VOZ PERO SIN VOTO: 
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- EJECUTAR LOS AUCERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA: 

- PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA LOS ANTEPROYECTOS DE PROGR4 

MAS Y PRESUPUESTO, Y LOS INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS DEL ORGA

NISMO Y LOS QUE ESPECÍFICAMENTE SOLICITE: 

- SOMETER A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA LOS MANUALES 

DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO: 

- NOMBRAR Y EN SU CASO, REMOVER A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ORGANISMO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLI

CABLES Y PROPONER AL CONSEJO DIRECTIVO LA DESIGNACIÓN DE LOS SER

VIDORES PÚBLICOS OUE DETERMINE EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL O~G4 

NISMOI 

- EJERCER EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO DE ACUERDO CON LOS Oft 

DENAMIENTOS APLICABLES; 

- ORGANIZAR, OPERAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LA PRESTACIÓN DE -

LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OTORGARÁ EL INSTITUTO DE SER 

VICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL: 

- LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS y AVANCES QUE EN MATERIA DE sa 
LUD LOCAL LE COMPETE AL INSTITUTO: 

- ORGANIZAR Y DESARROLLAR EL SISTEMA DE SALUD DEL DISTRITO -

FEDERAL y COADYUVAR A LA CONSOLIDACIÓN DEL StSTEMA NACIONAL DE sa 
LUDI 

- ORGANIZAR, EJECUTAR, OPERAR Y 'SUPERVISAR LAS ACCIONES DE -
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REGULACIÓN Y CONTROL SANITARIO EN EL DISTRITO FEDERAL CONFORME A 

LA LEY GENERAL DE SALUD, A LA LEY DE SALUD PARA EL D1STR1 TO FEDE

RAL, LOS REGLAMENTOS V DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES: 

- ELABORAR LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA LOCAL Y PROPORCIONARLA 

A LAS AUTORIDADES COMPETENTES V A LA JUNTA DIRECTIVA: V 

- LAS DEMÁS OUE CON FUNDAMENTO EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES

OUE PARA EL EFECTO SE PUBLIQUEN, 

Es IMPORTANTE HACER MENCIÓN QUE DE ACUERDO A LO SEílALADO POR 

LA LEY DE SALUD PARA EL ÜISTRITO FEDERAL, EL MANUAL DE ORGANIZA-

CIÓN SERÁ EL OUE SEÑALE LAS ATRIBUCIONES DE LA ESTRUCTURA OP.GÁNl

CA DEL INSTITUTO, QUE SE PUBLICARÁ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FE

DERACIÓN Y EN LA GACETA DEL PROPIO DEPARTAMENTO, 

LAS RELACIONES DE TRABAJO DEL ORGANISMO, SE REGIRÁN CONFORME 

A LA LEY FEDERAL DE LOS T~ABAJADORES AL Se;v1c10 DEL tSTADO, RE-

GLAMENTARIA DEL APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y TQ 

DO El PERSONAL aUE LABORA EN EL INSTITUTO QUEDARÁ INCORPORADO AL 

R~GIMEN DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL [STADO, 

SEaÁN TRABAJADORES DE CONFIANZA El ÜIRECTOR GENERAL V LOS --
' DEMÁS OUE DESEMPEÑEN LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO -

5 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

ÜESPUÉS DE PRESENTAR UNA BREVE EXPOSICIÓN DE LAS ACCIONES -

OUE SE HAN VENIDO REALIZANDO CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR LA GARAH 
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TIA CONSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, CON -

LA PROPUESTA DE CREACIÓN DEL ORGANISMO DENOMINADO INSTITUTO DE -

SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL CON LAS CARACTERÍSTICAS -

NECESARIAS PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LOS SERVI-

CIOS DE SALUD EN EL DISTRITO FEDERAL: SIN EMBARGO ES IMPORTANTE -

SEÑALAR, QUE AÚN CUANDO ESTE ORGANISMO SE CREÓ POR LEY EL DÍA 15 

DE ENERO DE 1987, NO ESTA FUNCIONANDO, POR DIVERSAS CAUSAS ENTRE

LAS QUE DESTACA LA CRISIS ECONÓMICA QUE ACTUALMENTE VIVE EL PAÍS, 

LO QUE SIGNIFICA QUE LA VIGENCIA DE LA LEY CREA DESCONCIERTO EN-

TRE EL PÚBLICO USUARIO, PRINCIPALMENTE PORQUE EN EL MOMENTO PODE

MOS HABLAR DE DOS DEPENDENCIAS QUE TIENEN EL CONTROL Y REGULA--

CIÓN SANITARIA: POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA 

OTRA EL INSTITUTO LO QUE SIGNIFICA UNA SERIE DE PnOBLEMAS COMO EL 

RELATIVO A LA AUTORIDAD A QUE DEBERÁ DIRIGIRSE EL RECURSO DE IN-

CONFORMIDAD Y QUIEN DARÁ POR CONSIGUIENTE LA RESOLUCIÓN DEL MISMO, 

POR TODO LO ANTERIOR Y POR EVITAR PROBLEMAS POSTERIORES, SE 

HACE LA REITERACIÓN DE LA URGENTE NECESIDAD DEL FUNCIONAMIENTO -

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 
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PRIMERA. EL CONCEPTO MODE~NO DE SALUD REBASA LA IDEA SIMPLEMENTE 

DE LA AUSENCIA DE ENFERMEDAD· SE ASOCIA AHORA A UN ESTADO DE --

BIENESTA~ FISICO Y MENTAL DEL INDIVIDUO, Y A UNA SITUACIÓN DE sg 

GURIDAD QUE P~OMUEVA EL DESARROLLO PLENO DE LA PERSONA EN UN COtl 

TEXTO SOCIAL DETERMINADO.EN CONSECUENCIA, LA SALUD DEBEMOS TOMAR 

LA COMO RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, 

SEGUNDA. CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS 

DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y AL PROCESO DE DESCENTRALIZA-

CIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, ESTABLECIDAS EN EL PLAN NACIONAL 

DE Ü ESA·lílOLLO 1983-1988, CONS l0Ei10 CONVEN 1 ENTE QUE LOS SE,lV l CI OS 

DE SALUD QUE PílESTAN LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICOS M~DICOS SE INTEGREN EN UN SOLO --

Ot!GANISMO. 

TERCERA. EL INSTITUTO DE SEnv1c1os DE SALUD DEL 01sr~1To FEDEaAL 

ES EL OllGAIHSMO POo< MEDIO DEL CUAL EL DEPA.ilTAMENTO DEL ÜISTttlTO 

FEOEkAL 01¡GANIZA;lÁ, OPEílARÁ Y SUPE:lVISAllÁ LA P.lESTACIÓN DE LOS

SE~VICIOS DE SALUBRIDAD GENERAL, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y EJE

CUCIÓN DE LAS ACCIONES DE REGULACIÓN Y CONT~OL SANITAd!O EN MATg 

RIA DE SALUBRIDAD LOCAL Y nARA CUH?LIMIENTO A lAS Aí~l~UCIOHES 

OTORGADAS PO:l LA LEY DE SALUD PA1<A EL D 1 ST.l JTO FEOE·lAL •• 
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CUARTA. CONSIDERO NECESARIO. EL..FUflCIONAMIENTO:DEL; INSTITUTO DE SER-

VICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, PRINCIPALMENTE PARA DAR -

tUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE SALUD PARA EL D!STRl 

TO FEDERAL Y EVITAR CONFUSIONES CON EL PÚBLICO USUARIO DEL SERVl 

CID SANITAñ!O, YA QUE EN LA ACTUALIDAD LA SECRETARÍA DE SALUD, -

ES LA ENCARGADA DEL CONTílOL Y REGULACIÓN SANITARIA EN EL DISTRI

TO FEDERAL, SIN EMBARGO, POR LEY A PARTIR DEL 16 DE ENERO DE 1987 
EL ORGAN ¡ SMO ENCARGADO DE ESTE srnv ¡ c ¡o y DE LA l{EGULAC ¡ ÓN D"E LA 

SALUBRIDAD GENERAL. ES EL MENCIONADO INSTITUTO QUE NO ESTA EJER-

CIENDO SUS ATRIBUCIONES PRINCIPALMENTE POR FALTA DE PRESUPUEi 

TO Y POR LAS CONDICIONES ECONÓMICAS QUE ACTUALMENTE VIVE EL PAÍS, 

QUINTA, UNA DE LAS PROPUESTAS VIABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO -

DEL INSTITUTO ES QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS -

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL CAMBIE DE NOMBRE POR EL DE 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y QUE 

FUNCIONE CON EL PRESUPUESTO DESIGNADO A LA DIRECCIÓN GENE

RAL DE SERVICIOS MÉDICOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA SEC~ETAR(A DE SALUD Y EL DEPARTA 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

OTROS 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983- 1988 

CUADERNOS DE DESCENTHALIZACIÓN Nº 2 DESCENTRALIZACIÓN AL DISTRITO 

FEDERAL, 

MANUAL DE Ü~GANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SE[ 
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